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eARTW^OFICIAL
o^idenola dei Oonse/o de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ’) 

8. M, le R^íd » Doña Víctor!» Engenio, é 
88. AA. RR. si EMooípe de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en so 
impórtente ealnd.

Da ign»! bennfioio disf-ntan tes demás 
persocas de la Augusta Real FamiHe

25 y 26 de ^oviewbr^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: S. M. e' Roy (q. D. g.) ha 

tenido á bien disponer se abra una con' I 
vocatoria para ingreso en el Cuerpo de 
Telégrafos, de 100 plazas de Oficiales [ 
quintos que se consideran precisos para } 
cubrir las vacantes que se produzcan en 5 
dicha clase, teniendo en cuenta el liem 
po que ha de transcurrir hasta que los | 
nuevos Aspirantes que se convocan es- | 
tén en coadic ones reglamentarias par& f 
prestar servicio.

La convocatoria deberá ajustarse es- I 
trictameote á las condiciones preveni i 
das en los ariculos 10 y siguientes del 
vigente Reglamento orgánico y 40 y si- I 
guíente del de ía Escuela general de 
Telegrafía.

En su consecuencia, podrán tomar ! 
parte en la próxima oposición los apro § 
hados en primor grupo ó examen pre | 
vio en anteriores convocatorias.

La oposición versará sobre las mate 
rías objeto de les grupos segundo y ter- 
ce' o (ar deulo 55 del Reglamento de la j 
Escuea).

El Tribunal consignará únicamente 
en relación de aprobados los opositores | 
con derecho á ocupar las 100 plaza que 1 
8e «nunc an en la presente convocato 
na, según dispone el artículo C0 del Re
glamento de la Escuela

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y demés efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos, Madrid, 
21 de Noviembre de 1914.

SANCHEZ GUERRA 
Seflor Director general de Correos y 

Telégrafos.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de Caligrafía del Institu
to general y técnico de Baleares, con el 
sueido que actualmente disfruta, á don 
Luis Romero Ruldán, Profesor de la 
misma asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para 
au conocimiento y efecto procedentes.

Dios gearde á V. I. muchos años. Ma- 1 
drid, 14 de Noviembre de 1914,

BERGAMIN
Sr, Subsecretario de este Ministerio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS
En cumplimiento á lo dispuesto en la I 

Real orden que procede, se convoca á | 
oposiciones en el Cuerpo de Telégrafos y | 
Sección segunds de la Escuela general I 
de Telegrafía, de 100 Oficiales quintos [ 
que se consideran precisos para hacer | 
frente á las futuras necesidades del ser- | 
vicio.

Para concurrir a esta convocatoria j 
será preciso reunir las condiciones que | 
determina el artículo 11 del vigente Re- I 
glamento orgánico.

Las instancias, documentadas, se en- I 
tregarán, hasta el 31 de Diciembre pró- I 
ximo, en el Registro de esta Dirección | 
General, Sección de Telégrafos, sito en 
la calle de Carretas, número 10, piso | 
segundo.

Dichas ínstanc as deberán ir acompa- | 
fiadas de la certificación legalizada del I 
acta de nacimiento, certificación nega- | 
tiva del Registro general de Penales, | 
certificación de buena conducta, expe- | 
dida por la Autoridad local, y declara- | 
ción firmada por el interesado de no en- I 
contrarse separado de los Cuerpos ó | 
destinos de la Administración pública 
por faltas cometidas en el desempeño de I 
su empleo.

No se admitirá en modo alguno ins- i 
tancia que no esté completamente docu 
mentada.

Los ejercicios de examen previo y de 
oposición se verificaran cun arreglo á lo ' 
dispuesto c* los arríen os 40 y 53 y si- I 
guientes del Reglamento de la Escuela 
general de Telegrafía.

Empezarán eu esta Corte, en los loca
les de la Escuela, y ante los Tribunales । que oportunamente se designen, el día 
1.» de Febrero próximo, con sujeción á 
los programas que se insertan á conti> 
nuación.

Quince dias antes de la fecha que se 
fija para comienzo de los ejercic os, se 

I expondrá en los cuadros de edictos la re
I lación de los candidatos admitidos, por 
| el orden que han de actuar, que será el 
I alfabético de sus apellidos.

Los candidatos se someterán anterior- 
I mente á la fecha del ejercicio de oposi- 
I ción al reconocimiento facuitivo de ap« 
I titud física, abonando cada uno dos pe
I setas 50 céntimos.

En vista del dictamen médico, se can- 
I cederá ó no la admisión de los candida- 
I tos.

Conforme á las condiciones estableci- 
I das en ¡a Real orden que antecede, y á 
i lo consignado en el artículo 54 del Re
I glamento de la Escuela, tienen derecho 
I á tomar parte en la oposición los apro- 
I bados en las asignaturas de Español ó 
I Castellano, Francés y Geografía, aun

que sea en anteriores convocatorias, á 
cuyo efecn acompañarán á sus instan
cias el certificado de aprobación, expe
dido por el Tribunal, como justificación 
de su derecho.

El ejercicio de oposición, conforme I 
dispone el artículo 55 del Reglamento 
de la Escue a, ha de hacerse en una so
la canvocatoria, y versará sobre las 
materias objetos de los grupos segundo 
y tercero.

En el examen previo se estimará co
mo mérito y circunstancia preferente 
para la aprobación, la mejor forma y 
caráctes de la escritura.

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.= 
El Director general, E. Oriuño.
Los programas detallados van inser os 

en la
(Gaceta 24 de Noviembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Mahón, la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Fícica y 
Química, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dis
puesto en ei Real decreio de 16 Octubre 
ue 1913 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desenpefien ó hayan de
sempeñando Cátedra igual á la vacante 
objeto de este concurso y Auxiliares nu 
merarios de la sección de Ciencias, que 
con arreglo al Real decreto de 26 Agos
to de 1910, tengan reconocido derecho á 
tomar parte en estos concursos.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á es-.e Ministerio, por conducto y 
con informe dei Jefe del Estabiecimien- 

1 to donde sirven, precisamente dentro 
dei plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta da Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
l k t l n e s  o f ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esja- 

I biecimientos públicos de enseñanza de la 
I Nación, 10 cual se advierte para que las 
I Autoridades respectivas dispongan que 
I asi so veiitique desde luego sin más avi» 
I su que el presente.

Madrid, 14 de Moviembre de 1914,= 
I El dubseoretano, J. Silvela.

(Gaceta 25 de Noviembre)

StúlilOa MüVliIGlAL
Nu l u . 2922 , e

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 3.°

Con esta fecha se eleva al Excelentí
simo Sr, Ministro de la Gobernación e¡ 
expediente bobre recurso de alzada 
interpuesto por el vecino de dóller 

Pedro Cabot Pizá contra la providencia 
de este Gobierno fecha 11 del actual 
imponiéndole multa de cien pesetas por 
infracción de órdenes de este Gobierno.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial conforme al art. 26 del Re
glamento de procedimiento adminis
trativo.

Palma 27 de Noviembre de 1914.
El Gobernador interino, 

Francisco de Gevallos

Núm. 2909
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Comisión provincial en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. l.° de 
la R. O. Circular expedida por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 26 de 
Noviembre de 1898, ha acordado anun
ciar un concurso para la provisión de 
las plazas de Médico Civil de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de esta 
provincia para el año 1915, y de Médico 
Civil suplente de la misma, que debe 
sustituir al propietario en sus ausencias 
y enfermedades; y para que estos nom 
bramientos puedan en su día verificarse 
con arreglo al art. 3.° del R. D. de 5 de 
Enero de 1897, los que aspiren á obtener 
dichos cargos deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría de esta Cor
poración en los diez primeros dias del 
mes de Diciembre próximo acompañan
do los documentos que acrediten su ca
pacidad profesional y los justificantes 
de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán for
mular sus solicitudes por medio de una 
sola instancia

Palma 26 Noviembre de 1914,—El Vi
cepresidente, Luís Alemañy,—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 2913
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el anículo 3.° de la Iu?truo- 
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 

I el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
I Comisión provincial de acuerdo con el 

Sr. Comisario di guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que ios suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y

I Guardia Civil durante el presente mes 
I deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
I á loe preoÍDs qus para cada una de iae 
I especies suministrada* se expresan á con- 
I tinnación:

Poeta»

Rae ón de pan de 700 gramos. , 0*23
He de oabada de 4 ki.ógramcs , 1‘25
Idem de paja de 6 ídem . . . 0‘70
Litro de aceite....................................l‘5O
Idem de petróleo. ...... 0‘80
Idem de vino ...... 0*30
Kilógramo de carbón. , . . . 0*12
Idem da lefia ....... 0*03
Idem de paja larga..............................O‘1U
Idem de carne de vaca.................. 1‘9O
Idem da ídem de carnero. . . . 1*94

Palma 26 de Noviembre de 1914.—El

M.C.D. 2022



2
Viceprefidente, Lnla Alemafiy.—P. A, da 
la 0, P.—Miguel Foni, SeoretaHo. Nú m . 2817 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Núm. 2896 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE b a l e a r e s

Negociado de Clases pasivas
Anuncio.—El 1,° del próximo Diciem

bre sa abará el pego de sus haberes á loe 
perceptores de Clases pasivas que los tie
nen consignados por esta Dspositaría-Pa
gaduría de Haciende, en la siguiente 
forme;

Día 1,®—Monte Pío Militar; Monte Pío 
Civil; Jubilados y Pensiones remunera
torias,

Días 2 y 3.—Retirados de Guerra y 
Marina,

Palma 25 de Noviembre de 1914,—El 
Delegado de Haciende, José Rato.

Núm, 2877 
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Venciendo el L0 de Estiro de 1915 el 

cupón nómero 53, de los títulos del 4 por 
100 interior de la emisió j de 1908, asi 
como un trimestre de intereses ce las 
inscripciones nominativas de igual renta 
y el cupón númeio 22 de los tíiulcs del 4 
por 100 amortizabi.fi, emitidas en virtud 
de la ley de 26 de Junio de 1908, la Di
rección general de la Deuda y Clases pa
sivas, en virtud de la autorización que se 
le ha concedido po. Res! Oídrn de 19 de 
Febrero de 1903 y Rtal decreto de 27 de 
Junio de 1908, h* acordado que desde el 
día l.° de Diciembre próximo se reciban 
por ea a Delegación de Hecísnda, sin li
mitación de tiempo, aunque si sinperjui. 
ció de atenerse é lo dispuesto en el artícu
lo 26 do ¡a vigente íey do Administración 
y Contabilidad, Eos de las referidas due
ñas del 4 por 1U0 perpáiua y amoitizsbie, 
y las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de CorporaciouíS civiles, Establecl- 
mie.ítos do Bedífioeneis é Instrucción 
pública, Cabildos, Cüf.adias, Capellanías 
y demás que pasa su pago se haden do
miciliadas en esta provincia, oba rvándoee 
pata la presentación de faosn.as las mis
mas regles que en anteriores vencimien
tos, haciendo presente que ¡os títulos 
amortizados deberán presentarse endosa
dos en ia siguiente forma: «A ¡a Dirección 
general de la Deuda y C ases pasivas para 
su reembolso». Fecha y firma del presen
tador; y llevarán unidos dichos valores 
los capones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

Lo que se aiuncia en el Bo l e t ín  Of i- j 
d ia l  en cumplimiento ds lo mandado 
para conocimiento de loe interesados.

Pelma 24 de Noviembre de 1914.—El 
Interventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm, 2912 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 30 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, caballería 
y guarniciones apresados con tabaco de 
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este año número 322 bajo 
el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un carrito inglés, 4 asientos,^ 

toldo lona, eje pacent, banquillo. 200 00
Un caballo castaño, acero, 

sobre unos 12 años, 1*49 mts. al-
zada. . 260'00

Unas guarniciones ordinarias 
usadas, negras, brida y cabezón 16'00

Total. . 466'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio,

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador el cual 
deberá presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 26 Noviembre de 1914.— El 
Admiuistradur, Julián Basabe.

Núm. 2881
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

El Ayuntemiento dt esta villa en h 
sesión celebrada el día veinte del actual 
acordó contratar por medio de subasta 
la ejecución de he obres de on proyecto 
de Mercado con arreglo á las condiciones 
aprobadas y que se habarán de manifies- 
ro en la Secretaria durante el anuiente al 
que se inserte este anuncio el B. O.

Lo que se hace público en cumplimien
to y á loo efectos del ari, 29 de la los- 
troooión de 24 de Enero de 1905, advír- 
Pendo que en el citado plazo podrán pre> 
sentarte cuantas reclamaciones se quieran 
contra el acuerdo y el pliego de condi
ciones, pasado el cual no se admitirá 
ninguna,

Lfuchmsyor 24 Noviembre de 1914.— 
E Alcalde, Juan Mojer.—P. A, del A,— 
Ei Secretario, Guillermo Aulet,

6

Mes de Noviembre de 1914
Li Gacn aión de Eosanche propone á 

V, E, la distribución de fondos por 
capítulos ó concaptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreg'o á lo prescrito en las 
diepOBÍcíoneB vigentes, á saber:

Peietas

eprobtdo pot el AynnUmiaolo previ, 
censui-a del 8”, Reg dor Sindico, queda 
cxouasto al público en ¡ti Secretarú 
esta Corporación á efectos de rtolawi. 
oión por espacio de 15 dies, conlados de^ 
de el siguiente al de la ineerción de eete 
anuncio en ei B. O. de esta Provincia,

Manacor 24 de Noviembre de 1914,., 
El Alcalde, Juan Servera, —P, A. del ¿ 
—Ei Secretario, Francisco N»dal.

Gap, 1,°—Gí.b '03 de! Aycnta-

Id,

Id,

Id,

miento, .
3.°—Policía urbana y 

rural. .
10 —Obras de nueva cons

trucción. ,
11.—Imprevistos, .

876'16

41'66

3986'41
126-00

Total, . 6029-23

En Palma 9 ds Noviembre da 1914,— 
Aprobado, Asi lo acuerde el Ayunta
miento en 8<8ión de hoy, —El Presidente, 
El Conde de O ooau, -El Secretario, Be
nito Pone,

Núuo. 2889
Me» de Noviembre de 1914

L» Comisión de Hacienda propone _ 
V, E, la dietribuoión de fondos por 
capítulos ó conceptee, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, cou arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Gap. l.°~

Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

2.°—

3.°—

Gastos del Ayun
tamiento. .

■Poiioia de segu
ridad. .

Policía urbana y 
rural. ,

4.° lostroocióo pública.
5.°—Beneficencia, .
6.° Ooras públicas, , 
7 o--Corrección pública.
9.°—Cargas. ,
10. —Obras de nueva

construcción
11.—Imprevistos^

Tote),

Palma 9 de Noviembre 
Aprobado. A?i lo acuerda

Peestai

9.202-33

8.103-66

14.871'50
5.707-08
1.812'51

12.861-67
4.119*39

34.110-71

. 22.791'67

. 763*74

. 114.344*26

Num. 2891
Anuncio.—El día diez de Diciembre se 

celebrarán en la Casa Consisrorial y local 
de la Secretaria, lae subastas públicas 
para arrendar por todo el efio 1915 loe 
arbitrios ordinarios denominados «M tade- 
ro», «Pescadería», «Plazas y «Ooopsción 
de la vía pública por carros ó T^b’illae» á 
las horae de lae ocho, nueve, diez y once 
de 1» mañana respectivamente, bajo los 
pliegos de condiciones que están de ma
nifiesto en dicha oficina, contra las cuales 
no se presentó ninguna redamación.

Servirán de tipos de subasta lae si
guientes cantidades:

Para el «Matadero» 4000 pesete; para 
la «Peeoideria» 400 pesetas; para la «Pía- 
za» 2000 pesetas; y para las «Tablillas» 
4000 pesetas.

Las proposiciones deberán sor iguales 
al modelo que ai fiual se inserta y deberán 
presentarse en pliego cerrado á la mesa 
que presidirá el aero extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a, ecompafiándoee 
la cédula personal del lioitndor,

No se admitirán las que no cubran los I 
tipos expresados.

Todo lioitador deberá constituir previa
mente nn depósito provisional importante 
el cinco por ciento de los tipos expresados,
el cual será elevado por ios que resalten 
rematantes hasía el diez por ciento del 
importe del remate como fianza definitiva.

Sí todas ó alguna de lae subastas resul- I 
tase desierta por falta de licitadoree se I 
celebrarán segundas el día 22 de Diciem
bre á lae mismas horas que lae señalad <8 I 
para las primaras y bajo iguales condi- I 
cienes á excepción de ios tipos que serán: I 
para el Matadero 3800 pesetas; para la I 
Pescadería 350 pesetas; para la P aza 1600 I 
peeetae; y para las Tablillas 3850 pesetas. I

Modelo de proposición
D. N,.,,, N...,, vecíuo de. según la I 

cédula personal que acompaña, con capa- I 
cidad bastante para contratar, enterado I 
de lae condiciones bajo lae cuales el I 
Ayuntamiento adjudica en publica subte- I 
ta el arbitrio (el que ee*) por el año mil I 
novecientoe quince, ee obliga á tomarlo I 
en arriendo entregando á la Corporación I 
la cantidad de (..... en letras..,..) peeetae I 
7.....céotlmos, eujetándoee en na todo á ¡ 
lae mencionadas condioionee,

Lluchmayor 25 Noviembre de 1914,— j 
E A calde Presidente, Joan Mojer._  I
P, A, del A,—El Secretario, Guillermo | 
Aulet.

de 1914.
----  el Ayunta

miento en sesión de hoy.—El A calde, 
Conde de Olocau.—El Secretario, Benito 
Pone,

Núm. 2882
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Antonio Barcdó Tomás en 
súplica de permiso para Instalar un mo
tor eléctrico de cinco caballos de fuerza 
en el huerto «San Llatse» lindante con 
la calle Y (carretera de Inca) del plano de 
Eosanche, destinado á la elevación de 
aguas para el riego de dicho huerto, en 
cump'imtento de lo preceptuado en el 
art. 392 de ¡as Ordenanzas Municipales 
vigente-, se anuncia al público que el 
expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta Ciu
dad á efectos de reclamación por espacio 
de 15 días, contaderos desde la publica
ción de este anuncio en si Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia,

Palma 23 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Conde de Olocau,

Núm. 2883
Ensanche,—Habiendo acudido á esta 

A'caidía D. Antonio Jaume y Nadal en 
súplica de permiso pera instalar un mo
tor e éotrico de dos caballos de fuerza en 
un solar de su propiedad lindante con la 
calle n.° 72 del piano de Ensanche, des
tinado á la elevación de aguas, en cum
plimiento de lo preceptuado en el articu
lo 392 de las Urdenaczae Mnoioípales 
vigentes, se anoncia el púdico que el 
expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayon’amiento de esta Ciu
dad, á efectos de reclamación por espacio 
de quirce días, contade-os desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 23 de Noviembre de 1914.—El 
A ca.’de, Conde de Olocau,

Núm. 2860 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Formados ¡os repartimientos de la cun- 
iribución sobre la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este pueblo pera el próximo 
afio de 1915, permanecerán expuestos al 
público á efectos de reolamación, en la Se- 
cretaiía de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles, contados d*sde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia,

Calviá 23 Noviembre de 1914.—El Al
calde, Juan V ch.— P. A. del A. y J. P, 
—Pedro J, Cañeilas, Secretario.

Núm. 2879 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario pare el próximo afio de 1915, y

Núm. 2880
Aprobada, en principio la tarifa de 

I arbitrios sobre ios articuloe de comti? y 
| beber no comprendidos en la general del 
I impuesto de consumos, que á contiotia. 
I oión se inserta, para cubrir el déficit que 
j resulta en el presupuesto municipal ordi. i 
j nano formado para el ejercicio de 1915 
I por el presente se anuncia, que el expi. 
I diente de su referencia se hallará de ma. 
I nffiesto, por término de 10 díias en la Se

cretarla de eete Mcnicipio, á fin de que 
I cualquier contribuyente pueda enur ree 

y producir lae reclamaciones que estime
I pertinentes.

Lo qoe se anuncie, en cumplimiento 
de la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, coya 
tarifa de arbitrios es la siguiente:

Arfíoulce: Gallinas,—Unidades, una.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'50 

| id.—Consumo calculado durante el afio, 
| 3500.—Producto anual, 1750 pesetas. 
1 Artículos: Pollos, perdices, conejos y 
liebres.—Unidades, uno,—Precio medio, 
1'50 pesetas. —Arbitrio. 0'25 id.- Consu
mo calculado durante ei año, 8.000.— 
Píoducto anual, 2000 pesetas,

Articuloe: Huevos.—Uoidades, ciento. 
-Precio medio, 10 pesetas.—Arbitria 2 
id.—Consumo calculado durante el año 
100 000, —Producto anual, 2000 pesetas.'

Ariíoulos: Leche. — Uüidadts, un litro, 
— P eoio medio, 0*40 pesetas.—Arbitrio, 
0'08 id,—Consumo calculado durante el 
efio, 48.735,— Producto anual, 3898'80 
pesetas.

Artioulos: Queso.—Unidades, un kilo. 
— Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0'40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 10.000.—Producto anual, 4000 otas.

Total, 13.648’80 pesetas,
Maaaoor á 24 de Noviembre de 1914. 

—El Alcalde Presidente, Juan Ser vera.— 
P. A. del A,—El Secretarle, Francisco 
Nadal.

Núm, 2878
ALCALDIA DE E8PORLA8

Sa hallan deienidoe en el corral muni
cipal de esta villa, cuatro cerdos de unos 
eteenta diae de edad, y sin ninguna seña 
particular, encontrados abandonados en 
el predio Son Dameto de este término 
municipal

Lo que ee hece público por medio del 
presente anuncio en el B. O. que de no 
presentarse su dueño á racog^rios dentio 
de cuatro días hábúee ee p ocederá á Ja 
suDaeta de loe miemos coa todas las for- 
melidadee preveoidae.

Esporlae 24 de Noviembre de 1914 — 
Ei Alcalde, Juan Riuioxt,

Núm. 2885 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e  pa l ma
Habiendo cesado voluntariamente en 

su oficio el procorador del Juzgado de 
loca D. Antonio Sucias y Sena se hace 
público por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
de ls Provincia para que todas aqueüae 
pe?sones que se consideren con a?eún 
derecho contra la fianza que llene oonsli- 
tulda puedan deducirlo ante la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de seis meses á contar desde la 
insaroióa de este anuncio.

Palma 24 Noviembre de 1914,-Jaime 
Sena Secreiario.-V.® B.^-E. Pr6eldeo» 
le, Glmeno,

Num. 2916
Habiéndose padecido error material 

al realizarse el día 12 del actual el nom
bramiento de Fiscales Municipales de 
algunas pueblos de este Territorio para
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ja próxima renovación se publica en el 
g. O de la Provincia el nuevo nombra 
miento, rectificando dicho error, a los 
efectos prevenidos en la regla octava 
del artículo quinto de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

San José
Fiscal, D Vicente Serra Oardona. 
Suplente, D. Juan Orvay Tur.

San Juan Bautista
Fiscal, D. Mariano Guach Ferrer.
Suplente, D. Antonio Escandell Mari

Sóller
Fiscal, D. Miguel Trias Alcover
Palma 27 Noviembre de 1914.—Jai

me Serra, Secretario.—Visto Bueno.— 
El Presidente, Manuel Gimeno.

Núm, 2888
Don Cdrlos A^quaroni Fernandee, Juez 

de primera Instancia del Partido de 
Maltón.
En virtad del presente ediolo, que se 

expide en méritoe de lo acordado en reeo- 
Jurión de e?U fecha dictada á instancia 
del Procnredot D. Guillermo Goñalone, 
en repreeentaoión de D. Narciso Toduri 
Aetol, en el juicio ejecutivo, ahora pro- 
oedimiacto de epremio, contra D.a Isabel 
Vela de la Motta, se saca á pública su
basta por término de veinte días, precio 
de pd  avalúo, y bajo he condiciones qae 
ye dirán, la finca emba gada y juatip e- 
chda en los referidos autos, que se des
cribiré, quedando señalado para que tenga 
logar el remata el día trelpta de Diciem
bre próximo y hora de las once en la Sala- 
audiencia de este Juzgado.

Uoa fiooa comnu^eta de tros solares y 
Una poro óo dn te-nno cedido por el 
Ayaotsmienio de Víüa-Carlos, con una 
casita do reoroo, situada en dicha villa, en 
las calles de Stoa^d y de San Joan, y otra 
sin nombre, no está numerada, mida 
aproximadamente quiníettos óchenla y 
siete metros y enfrenta centímetros cna- 
d'ados, tiene b u  f.-ísota en la referida caite 
sin nombre donde tiece su puerta da 
fot'-sd*, y linda á le dereche coa la cade 
de San Josa, á ia izquierda con la calle 
de Stuard, y al dorso con huerco de una 
casa de babel Víctor! y con caes dn Fran
cisco Olar; justipreciada en la cantidad de 
c íl c o  mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Ps íb tomar parte en la subasta 

debe-áa los lioitadoreB consignar prévia- 
me-nte en h mesa dai Juzgado, ó en el 
Establecimiento püohco desdeedo al efec 
io, uoa cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del v^lor del in- 
mueb’e que sirve de tipo pura la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
Se devo'va'án dichas consignacioufe á 
Boa respectivos dueños acto continuo del 
remak, excepto Ja que corresponda al 
mejor postor, la cual se reset verá eu de- 
pósiíu como gAranli» dvl cumplimiento 
da la obiigac óu, y en b u  c  j s o  como paite 
del precio de h venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubrí n *68 dos terceras pactes duL av*;ú ), 
ha cuales podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero,

3,e El ejeou.aaie podrá iomar parle 
Bü la subasta y mejorar bis posturas que 
ee hicieren s‘n necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primara con
dición.

4 .a Los títulos de propiedad da la 
descrita finca, tonsishntaa en una certifi
cación librada por el Sr, Registrador de 
este Partido, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para qae puedan 
examinarlos toe que quieran tomar parte 
en í» subasta, previniéndose á los lícita- 
dores que deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho á exigir niogu- 
uos otro?. Después del remate, no se 
admitirá el rematante ninguna reohma- 
ción por insuficiencia ó defecto de los 
títulos.

Ss»áa de cargo del compradorjos gattoe 
de subasta y remate, y los de la escríia^a 
de traspaso, asi como ei pago del impútelo 
correspondiente á la Hacienda,

Dado en Mahóu á veinte y uno de 
Noviembre de mil novecientos catorce.—

Cá’ks AcqwoT. -A)h mi, Ja"n Ri- 
poli.

Núm. 2887
Don Francisco Piqué Hortoneda, Juez 

municipal de la indad de Ciudadeía. 
Por al presan!» adicto sa cita po’1 eegúu- 

| da vez á D. Joté Hernaddez Ferrar, ve- 
| ciño de es1» ciudad, cuyo ec»ual paradero 
I se ignore, á fin di qna comparezca ante 
I este Juzgado el dia 30 del corriente mas 
I á las once al objeto de absolver posiciones, 
| bajo apercibimiento caso de iooompare- 

sencia de darlas por absueltaa afirmativa
mente y á su perjuicio en la sentencia 
que en definitiva se dicte; pues asi queda 
acordado con proveído de esta fe ha en el 
expediente de juicio verbal Instado por 
D. Clemente Gasasnovaa sobre pago de 
cantidad,

Ciudedela 4 Noviembre 1914, —Frau 
cisco Piqué,—Ante mi, Damián P zá, Se- 
crsUvio.

Núm, 2884
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita á D. José y 
D.a María Poig y Mayol cuyo paradero se 
ignora a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado el dia treinta del actual á las 
once a! objeto de abso var posiciones, 
pues esi queda acordado en el juicio 
verbal que sigue D. F-aocíeco P za en 
nombre da D. Antooio Pone y Estadas 
contra los referidos Poig, medíante pro
videncia de esta fiche.

Dado en Pa ma á veinticuatro de No- 
vej^bre de mil novecientos catorce.— 
Jaime Silvá, Secretario.

Núm. 2901
SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

con arreglo á los artículos 15 y 16 da los 
Estatutos, se convoca a la Jaula General 
extraordinaria para el 6 de Diciemb s 
próximo á he ooca en al domicilio -ccial I 
calle de Buan Año núm. 4 paca acordar I 
la fusión con otra sochdadb ó la adqa.aí- 
eióa de un» concesión administraiiva y I 
material anejo según mejor convenga; el I 
aumento de capital de nuestra Sociedad I 
y co-iBigaieute emisión dd accionas; mo- I 
dlficación del are. 27 de los Estatutos y I 
recabar de ía General la debida autoriza- I 
oión para pagar en accionas parte dd pra- I 
cío de dicha adquh cióa tanto en 81 caso I 
de adoptarse esta forma como en el de | 
acordarse la fusión.

Sóller 24 de Noviembre de 1914.—Por I 
A. de ¡a Junta de Gobierno.-El vocal I 
Societario, Mateo Colom,

Núm. 2912 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PlEüiD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Protectora el I 

dia 7 de Diciembre próximo y siguientes I 
necesarios de cuatro a siete de la tarde | 
en la Sala de ventas de la Sociedad (Sol | 
19), se celebrará pub ica subasta para j 
enajenar las garandas de los préstamos I 
vencidos en el mes de Noviembre de j 
1913.

Hasta el dia 5 a las siete de la tarde | 
podran los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos prestamos,

Palma 26 de Noviembre de 1914.—El I 
Vocal de turno, K. Blanes T.

Núm. 2836
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña- í 
lado en el anuncio publicado en el Bo- g 
l e t in  Of ic ia l  número 7467, correspon- i' 
diente al día 7 del actual contra el : 
acuerdo de esta Corporación por el que i 
resolvió contratar en pública subasta el !! 
servicio de recaudación y aprovecha
miento de los arbitrios municipales • 
«Licencias para construcciones y em
plazamiento de motores» en esta ciudad, ti

. 3
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otros motivos, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

y.6—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

Chase confabulación éntrelos proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniéndolos depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

pf—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y ex- 
iraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
apocará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus dependientes em
pleados en este servicio, se ventilarán 
ante el Tribunal que compete, siendo 
á aquellas completamente extraño el 
Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de veinte mil 

una pesetas anuales en alza para ¡a re
caudación del Interior, Arrabales y En
sanche, y las cantidades porque resulte 
adjudicada se ingresarán por el Contra
tista en la Depositaría del Ayuntamien
to por trimestres anticipados, cuyo pa
go deberá realizar el día primero de 
cada trimestre. 81 no hiciese ¡a entrega 
en el expresado dia, ni en ios siguientes 
hasta el tres inc.usive, se considerará 
legal y comp etamente rescindido el 
contrato, al finalizar el mismo día tres 
quedando la fianza á beneficio de los 
fondos municipales, no pudiendo el con
tra1 isla tornoulaí reclamación alguna»

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos ios actos 
de su apoderado y cu» quiera actifi 
cación hecha a éste se encenderá como 
ai lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre 
texto que alegue,

Ensanche y sus arrabales ó caseríos de 
este térm no, desde l.° Enero de 1915 á 
31. Diciembre de 1917 ambos inclusive 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art.° 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado anunciar dicho 
contrato en la forma siguiente;

i?—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará él día treinta 

de Diciembre próximo á la hora doce 
en el salón de actos públicos de esta 
Casa-Consistcrial.

2.a—Legislación aplicable
8e dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, estas condiciones, 
la Instrucción de contratos ya citada y 

I demás disposiciones aplicables á las que 
I el contrato se atemperará en lo que no 

esté previsto en las presentes.
3?—Requisitos de las proposiciones

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado extendidas en papel de oncena 

I clase (uoa peseta) adaptadas al adjunto 
modelo,

8e presentarán al Secretario del 
Ayuntamiento en horas de despacho 
desde las 10 á las 1-4 durante el plazo que 
media desde el día inmediato sigu ente 
á la publicación del anuncio eu el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, hasta el 
día anterior al señalado para la subasta 
sien :o entregados por aquela 1 princi
piar el acto al Presidente de la Mesa 
constituida al efecto,

El resguardo del depósito se presen
tará en el acto de entregar las proposi
ciones en Secretoria con la cédula per
sonal y solo en el caso de presentar una 
misma persona varios pliegos se enten
derá llenado este requisito en todos 
ellos, arreg.adámente á lo que dispone 
el articulo diez y ocho de la vigente 
lustrucción de 24 Enero de 19u5, Esta
rán escritas en letras, f reciamente de
berán cubrir el tipo de subasta é sean 
pesetas 20.001 para la recaudación del 
Interior, Arrabales y para el Ensanche, 
acordado por el Ayuntamiento al apro
bar estas condiciones. Los licitadores 
rubricarán la carpeta antes de la entre
ga debiendo expresar en la misma ío 
siguiente:

«Proposición para obtar á la subasta 
del arbitrio sobre la recaudación y apro 
vechamiento del arbitrio Municipal «Li
cencias para construcciones y emplaza
miento de Motores» en esta ciudad y sus 
Arrabales comprendiendo los del En
sanche, durante el tr.emio de 1915 á 
1917 inclusive.

4«&—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consiguado en la Caja Ge
neral de Depósitos (Sucursal de esta 
provincia) ó en la Depositaría Munici
pal la cantidad de mil pesetas equiva
lente al cinco por ciento del tipo de su
basta para las respectivas obras en el 
luterior, Arrabales y Ensanche.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse apro
bado por el Ayunsam.ento el remate, 
hasta completar las sumas equivalen
tes al importe de un trimestre anticipa 
do; vein.e y cinco por ciento de la can
tidad porque se adjudique la subasta, 
la cual quedara como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri • 
ficarse en metálico, eu Bouus Municipa
les ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción ya citada,

5,a—Proposiciones iguales 
aEn caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales sera preferida la 
primera y en su oousecueucia tas car
petas de los pliegos se numeraran co- 
rreiaiivameute por el orden en que sean 
entregadas.

6.a—Depósitos que no producen efecto
Con el llenador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó esta uo sea iegalmente admis.ble 
por no adaptarse al modelo, por no al
canzar el upo de la subasta, por no
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El Contratista anunciará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y eu loa periódicos locales 
en que instale su oficina.

17^—Periódo de duración
El Contratista dará principio el día 

inmediato siguiente á la adjudicación 
definitiva y conciu rá día 31 de Diciem
bre de 1917; y durante este plazo el 
Ayuntamiento oosolo no autorizará otra 
empresa, para la recaudación del arbi
trio de que se trata, sino que tampoco 
permitirá que nadie no siendo el Contra
tista ó quien le represente ejecute ope
ración alguna,

18 .—Derechos del Contratista
El Contratista queda subrogado, me

diante el pago de todos los derechos del 
Apuntamiento respecto á las partidas 
que marcan las tarifas que se insertan 
á continuación,

19 .—Tributación del Arbitrio
La exacción del arbitrio se ajustaiá 

literalmente a ¡as tarifas aprobadas, 
consignadas en el presupuesto Munici
pal, y el contratista no podrá alterarla 
ni aun en baja en ocasión alguna,

20 .—Modificación de Tarifas
Si el Ayuniamiemo al aprobar sus 

presupuestos, comprendidos eo la dura 
ción de este Contrato modificara las 
Tarifas, quedará de hecho anulado, con 
respecto al año á que se contraiga la 
alteración.

21 .—Cobranza de derechos
La cobranza de la tarifa corresponde 

al día en que se conceda á los paticula 
res el permiso Municipal por escrito.

22 .—Permisos
Los permisos para la ejecución de 

obr^.s é instalación de motores serán 
concedidos por el Ayuntamiento ó la 
Alcaidía, según los casos, precisamente 
por escrito y sobre ellos se liquidarán 
¡os derechos de tarifa,

23 .—Recursos contra las liquidaciones
Esta liquidación se efectuará por las 

Oficinas Mun cípales, contra eda cabrá 
la apelación ante ei Ayuntamiento y su 
acueidoserá definitivo obligándose el 
contratista á respetarlo sin ulte iores 
recursos,

24 .—Obras exentas de pago
No son o jeto de este contrato: Las 

canalizaciones para servicio ue alum
brado público y pamcu ares en sus 
obras de reparación, podiendo el Ayun
tamiento solicitarlas por su cuenta, é 
igualmenie las que se verifiquen en el 
Ensanche de esta Ciudau; las obras en 
edificios públicos ó de carácier monu
mental; las que se satisfagan con fon
dos dei Estado, de la provincia 6 del 
Municipio; y las qua tengan por objeto 
un fin benéfico, relig oso é instructivo 
de reconocida utilidad acordado por el 
Ayuntamiento. Tampoco devengaran 
derechos las obras que hayan de efec
tuar los particulares en la vía pública 
ó en la fachada de pisos bajos, paredes 
de cerca y sótanos por coneecuencias 
directas ó indirectas de las modifica
ciones de rasante, empedrados, alcan
tarillado ó canalización que realice el 
Ayuntamiento.
25 .—Obras derivadas de otras de carácter 

municipal
Las acometidas á los colectores ó 

empalmes á las tuberías de conducción 
de aguas potables de nueva construc
ción devengarán derechos; y para la 
exacción de los correspondientes á po
zos negros ó depósitos de inmundicias 
se considerarán éstos en primera cru- 
gia, siempre que disten menos de vein
te y cinco metros de calle ó vía publica.

Las limpias que se verifiquen eu di 
chos depósitos por consecuencia de su
presión de éstos acometiendo á las al
cantarillas no satisfarán derechos.

26 .—Fiscalización y modo de ejecu
tarla.—Reserva de multas

El Contratista queda subrogado en 
jas atribuciones de fiscalización en las 
obras que se efectúen sin permiso desde , 
el primero de Euero de 1915, á 31 de 
Diciembre de 1917, en la parte relativa 
á defraudación de derechos, viniendo 

1 obligado á poner en conocimiento de la 
Alcaldía, las que se hallen en este caso 
y lleguen á su noticia, por medio de 
partes correlativamente numerados que 
tendrán su matriz encuadernada de an
temano,

Pertenecen al Contratista Jos dere 
chos de tarifa; y las multas que se im 
pongan por denuncia de éste ó de fun 
cionarios municipales, pertenecerán ex
clusivamente al Ayuntamiento.

27 .—Prohibición de percibir derechos 
no liquidados

Queda term nantemente prohibido 
perciba el Contratista cantidad alguna 
no consignada en la liquidación del per
miso escrito, concedido por la autori
dad municipal, debiendo entregar á los 
interesados recibo especial de los pagos 
que verifiquen,

28 .—Multas por faltas que cometa el 
Contratista

Las faltas en que incurra el Contra
tista respecto á las condiciones 26 y 27 
que preceden, során castigadas con 
multas discrecionales de cinco á cin
cuenta pesetas, por cada obra que con 
sienta ó deje de denunciar, efectuada ó 
en curso, sin permiso de la Autoridad 
municipal; con devolución de los dere 
chos percibidos, sin formalidad en be
neficio del Ayuntamiento, incurriendo 
además en multas especiales derivadas 
del contrato que le impondrá la Oorpo- 
ración hasta cincuenta pesetas, como 
máximun según la gravedad.

29 .—Forma de recibos
Los recibos serán numerados, talo

narios, y expresarán la partida ó par
tidas de la tarifa, el nombre del propie
tario, la finca á que se refiere la obra 
y las fechas de cobro.

3 o—Datos de recaudación
Mensualmeme entregará al Ayunta

miento el Comrat.sta una relación de 
los rendimientos del arbitrio.

Los libros de denuncias y recibos ta
lonarios de recaudación estarán cons
tantemente á disposición del Ayunta
miento para su exámen.

3i .—Gastos de cobranza
Todos los gastos que origine la co

branza del arbitrio, serán de cuenta 
del Contratista.

t a r if a
de los derechos del arbitrio sobre «.Licencias para construcciones particulares» en 

el interior de esta ciuadad y arrabales que ha de regir durante el trienio de 
1915 á 1917 inclusive, aprobada por dicha Corporación en 31 de Octubre 
de 1914.

32 .—Permisos no cobrados al terminar el 
contrato

Terminado el Contrato, el Contratista 
percibirá de los particulares el importe 
de los derechos correspondientes a per
misos concedidos por el Ayuntamiento 
ó la Alcaldía durante los años 1915 a 
1917 inclusive que no hubiere cobrado 
eu su día. '

33 .—Entrega de antecedentes
El Contratista vendrá coligado á en

tregar al que le suceda, los talonarios 
y documentos correspondientes que 
recojerá el otro.

34 .—Rescisión del contrato
La demora de pago ó la reiteración 

de tres faltas graves apreciadas por el 
Ayuntamiento, implica la rescisión del 
contrato con pérdida de fianza,

Palma 20 Noviembre de 1914 —El 
Alcalde, Conde de Omcau.—El Secreta 
no, Benito Pona y Eábregues.

Modelo de proposw ó*
O. N.N....... y N.......vecino de.......  

con domicilio en esta ciudad calle de,.,,, 
n.°.....  provisto..de cédula número......
clase.....expedida en....... día..... ente
rado del pliego de condiciones para el 
arriendo de la recaudación y aprove- 
chami#nto del arbitrio sobre «Licencias 
para construcciones y emplazamiento 
de motores» á que se refiere durante el 
trienio de 1915 a 1917, me obligo á 
practicar dicho servicio entregando al 
Ayuntamiento las cantidades de (en 
letras) pesetas anuales para la recau 
dac.óu de los permisos del interior de 
esta c uda 1, sus Arrabales y Ensanche, 
verificando estos pagos por trimesirés 
anticipados, sujetándome en un todo á 
dichas condiciones, Ordenanzas muni
cipales y demás disposiciones vigentes.

(Pecha en letras,—Firma entera)
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Numero

CLASE DE OBRA

Calles 

de

1.a cías

Peutai

Calles 

de 

e».a cla«

PcsOa)

Calles 

de]

3.* cías

Pintas

I
Pablado 
del tér

mino mu 
nidpal

Pesetas

En dei-
- pob:adc

Pesetas

Obras de nueva construcción
1 Por cada metro superficial de fachada

comprendiendo las demás obras que 
se verifiquen en primera crujía y 
cuantos elementos ú obras figurer
en los planos formen parte de la 
misma, y se coloquen durante la
construcción...................................

Los conductos subterráneos, tajeas y
2,5C 2'0C roe 0‘6C 0'30

cañerias de conducción de agua po 
table satisfará la tarifa que tiene
consignada.

2 Por cada metro lineal de verja de hie
rro lindante con la via pública con 
zócalo ó sin él............................... 2‘0C 1'50 roe 0'3C 0'15

3 Si la verja fuese de madera con zócalo
ó sin él....................................... ..... 3*0C 2'0C roe 0'4C 0'20

4 Por cada metro cuadrado de muro de
cerramiento. . ...........................

Guando se trate de cerrar predios rús-
2'0C 1*50 0'50 0‘4C 0'15

ticos y rurales se aplicará esta tarifa 
por metro lineal.

5 Por cada metro lineal de alambrada
en los casos en que se autorice. , 

Adve'tencta. - Guando los edificios ten-
0 30 0'15

gan dos fachadas se rebajará un 10 
pg de impuesto y si tuviesen 3 ó 
más, un 20 pg, de la tarifa, lo mis-
mo se hará en los muros de cerca, 
verja y alambradas. También se
aplicara la rebaja de 10 y 20 respec
tivamente cuando el muro de cerca 
exceda de 30 metros de longitud 
aunque no linde con dos ó tres calles 
ó caminos.

Obras de reforma en edificios cuya facltada
6 fachadas estén sobre la alineación 
aprobada por el Ayuntamiento.

6 Por abrir un vano ó ensancharlo en >1
pared de cerca............................... ..... 6’00 4'50 3'00 1'60 0'75

7 Cuando se trate de construir ó añadir
pisos se abonará por metro cuadra
do ......................................................... 2'00 1'50 roo 0*60 0'30

8 Coando se trate de construir partes ó
elementos de fachada se satisfará
por metro cuadrado de la parte que 
se reconstruya.................................... 2'00 1'50 roo 0-60 0'30

9 Cuando la reforma consista en abrir
balcones en los pisos satisfará a por
cada uno.............................................. 18‘00 15'00 12'00 9'00 6'00

10 Cuando la reforma consista en abrir
una ó más puertas en la planta baja 
se satisfará por cada una. , . . . 10‘00 8'00 6'00 4'00 3'00

11 Los vanos con ventanas en planta alta
se abonará por cada uoo, , . . 8‘UO 6'00 4'00 3'00 2'60

12 Si son ventanas en planta baja deven
garán cada una................................... 8'00 6'00 5'00 3'00 roo

13 Cuando la reforma consista en modifi g
car los vanos en cada uno de los
casos números 9, 10, 11 y 12 satisfa
rán respectivamente en el noveno
caso.................................  . , , . 12'00 10'00 8'00 6'00 1'50En el décimo 15'00 1200 9'00 6 00 300 aEn el onceno 8 00 7'00 4 00 2'50 1*25En el doce............................................... 6*00 5 00 3 00 2‘00 roo

14 Cuando haya que reconstroirse uno ó
más machos de una fachada se sa
tisfará por cada metro cuadrado. . 4'00 3'00 2'00 1'00 0'70 3

15 Cuando haya de separarse un muro de
cerca ó verja que se halle situada 
sobre la alineación aprobada se sa 3
tisfará por metro cuadrado de repa
ración. , . ...............................  . roo 0'75 0'60 0'45 0'30

3

16 Por metro cuadrado de construcción ó
reconstrucción de pared medianera 
se satisfará.......................................... 2*40 2T0 rao 1'50 1'20

17 Por la sustitución ó colocación de já-
cenas de hierro ó madera sosten iendo
muros de carga ó entramados de 
pisos se abonará por metro lineal. . 20'00 10'00 7'50 5'00 1'00 4

18 Construcción ó reconstrucción de arcos
sosteniendo muros de carga, por 
metro lineal......................................... 20'00 10'00 7*50 5'00 roo
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Advertencia. —Las Tarifas asignada S En los restantes (Noviembre á Abrí 1)A los balcones y ventanas sufrirá n la mitad....................................  , , 10'00 7'50 5*00 3'00
una disminución de un 10 ó 20 p£ Quedarán esceptuadas de pago la 8

do cuando se abran en casa que tenga mondas, solicitando á la vez cegar Ódos ó más fachadas.
Cuando la obra de que se trata cono •

destruir el pozo ó pozos negros 
acometer á la alcantarilla. y

V prenda varias de las de este grup0
se satisfarán loe impuestos corres 
pondientes A todas ellas.

- Blanqueos y enlucidos
41 Blanqueo ó pintado de la fachada d e

Obra» de reforma de edificio» cuya» facha • un p^so que no exceda de 8 metroR
da» catán fuera de la alineación aproba 
da por el Ayuntamiento.

de longitud incluso ia reparación d 
Jos desperfectos do enlucido, sfempr 
que su total no exceda de 4 metro

e 
p
3

19 ¡Caando se trata de aumentar ia altan cuadrados en fachada que se hall
de los edificids, añadir pisos ó re sobre alineac ón aprobada. . . 3'0( 2'7() 2'4() 2‘1() 0'60

JO construirlos en los casos que la le; 42 La misma obra cuando el piso tengí
lo permita se pagará por cada metrí de 8 á 16 metros de longitud y lo
superficial de fachada que eleve . 15'O() 8 0( 50( 4'(X 1 '00 1 desconchados de f u  fachada no exce

20 Al tratarse de reconstruirse partes dan de 8 metros cuadrados hallán
elemento de fachada se pagará poi

15‘0(
dose sobre la al neación aprobada. 6'0t 5‘4( 4*8C 4 2( 1*20metro cuádralo.............................. 8'0C 5 0( 4'0( 1'00 1 43 La misma obra cuando el piso t. nga

21 Cuando la refirma consista en abril de 16 metros en adelante y los des
15 balcones en la planta aPa de la fa- conchados no excedan de 12 metros

chada con repisa se abonará por
40‘0C

cuadrados, hallándose la fachada
20 22

cada uno incluso puertas y persianas 30'0f 15'0C 10'OC 3'00 1 sobre la alineación aprobada . . 9-OC 8 1C 7'2C 6'3C 1*80Las mismas aberturas en planta alta
SO'OC

44 Desconchado, revoque, enlucido y
5 23

sin repisa............................................. 20‘0C 10 OC 5'00 1'00 1 blanqueo ó pintado de un piso que
Si las aberturas consisten en ventanas

20'00
no exceda de 8 rae ros de longitud

en la planta alta con cierre. . . . 15'00 1000 8'00 2'00 1 cuya fachada se halla situada sobre
24 Si se abriesen puertas ó ventanas en

30'00
la alineac ón aprobada . . . 6'00 4'05 3‘60 3-15 0'99la planta baja con cierre................... 24'00 18'00 12 00 3'00 1 45 La misma obra cuando la fachada del

5 25 Cuando la reforma consista en cambiar piso tenga de 8 á 16 metros de Ion
de posición ó reformar uno ó más gitud................................................... 9'00 8'10 7*20 6'30 1*80balcones con repisa en la fachada 46 ja misma obra en ignaks condiciones
incluso puertas y persianas en plan

24'00
cuando la fachada del piso exceda

26
ta alta................................................... 18'00 12'00 6‘00 3'00 de 16 metros de longitud................... 13*50 12'00 10'50 9*00 2=70La misma obra sin repisa..................... 12'00 10 00 7 00 4'00 2'00 1 Advertencia.—El desconchado, revo-

27 Cuando la reforma se haga en planta
30'00

que, enlucido, b’anqueo ó pintano
baja incluso cierre............................. 24'00 18'00 12'00 6'00 1 del zócalo de una fachada cuando

28 81 la reforma se reduce á ventanas en ésta no exceda de un metro de altu
los pisos ee satisfará por cada uno , 18'00 12'00 9'00 3'00 1*50 1 ra media, se entenderá incluido en

29 8i fuese en la planta baja..................... 24*00 18'00 12'00 6 00 3'00 el impuesto del blanqueo; si se tra-
30 Cuando haya de reforzarse ó de cons tase simplemente del zócalo se apli

truirse un machón extremo de fa cará la tarifa correspondiente al
chada á consecuencia del derribo de blanqueo de un piso
la casa inmediata y en el único caso 47 Los muros de cerca ó de contensión
que la Ley lo autorice se pagará por

15'00
satisfarán los mismos derechos que

metro cuadrado. ....... 12'00 9'00 6'00 3'00 los asignados á un piso en los dife i
81 Construir y reconstruir paredes me- rentes casos enumerados.

R dianeras ó de carga en primera cru
25'00 48 Los muros de cerca para blanqueos ó

jla por metro lineal.......................... 20'00 16'00 10'00 6'00 desconchados, revoques y enlucidos
32 Para colocación ó sustitución de jáce- devengarán los mismos impuestos

ñas sosteniendo muros de carga por que los asignados á las fachadas de
metro lineal de la parte inferior de

25'00
los pisos en los dijeren es casos que

muro que salva..............................  . 20 00 15'00 10'00 6'00 se han detallado.
83 Colocación ó sustitución de arcos sos Podas las obras de blanqueo y enlucí

ten ende muros de carga por metro do de fachadas de pisos y paredes deV lineal de la parte inferior de muro
25'00

cerca no sitoadas sobre la alineación
que salva............................................. 20‘00 15 00 10'00 6'00 aprobada, satisfarán en los d ieren-

84 Reparación de un muro verja de hierro tes casos anteñores, el doble de los0 ó madera por metro cuadrado. . . 1'80 1'50 1'20 0'90 0'75 impuestos respectivos.
Adt>í*Urda - Cuando la obra de que Los muros de contensión ó de sosteni

se trata comprenda varias de las de miento, se conceptuarán como muros
0 este grupo se satisfarán los impues 

tos correspondientes á cada una de
de cerca.

D ellas. Obras varia»
) Pozo» negros ó depósito» de inmundicias 49 Dolocación de un bastidor ó cerco de

35 Construcción de un pozo negro ó depó una puerta persiana de madera que
sito de inmundicias en edificio por se abra al interior en vano ya exis
cuya calle pase alcantarilla y sus tente.................................................... 3'00 2*25 1-50 0'45 0'30oficinas se hallan en un nivel supe 50 (Colocar ó cambiar una puerta ¿e mu

) rior 3 la alcantarilla.......................... ¡200'00 ¡050*00 )0ü*00 750'00 dera que se nb'a al interior de la
36 1ua misma obra hallándose el nivel de) finca................................................... 6*00 5'25 4*50 3*00 1*50> retrete inferior al de la alcantarilla, 51 5 1 las puertas se abren al exterior , . 75 00 60'00 45'00 30*00 15*00no podiendo recojer otros servicios 52 C)olocacióo de una puerta corredera

que puedan desaguar en la aican-
20'00 15*00

paralelamante al lienzo de fachada
tarilla................................................... 10'00 6'00 no excediendo de 0'05 del paramen-

37 Ija misma obra en edificios por cuya
20'00 15'00

to de la misma. . ............................ 15*00 12'00 9'00 6'00 3*00calle ó plaza no pase alcantarilla. .1 10'00 6'00 53 CColocación de una puerta de hierro
38 adonda de pozos negros en casas por

>40'00
ondulado que se arrolle en el inte-

cuya calle pase alcantarilla. . . .1300'00 80'00 20'00 rior de la finca y en el espesor del
39 I¿a misma obra en casa por cuya calle muro de fachada en vano ya exis

pasa alcantarilla pe'o sus oficinas tente .................................................... 30'00: 24'00 18'00 12'00 6'00se hallan A un nivel interior de la S 1 se arrolla á la narte exterior de Ja |
so'era de la alcantarilla, si se efec fachada.............................................. 45'00 39'00 33'00 27*00 21'00túa la monda en los meses de Mayo 54 C olocar ó cambiar un cierre de crista
á 31 Octubre, en los restantes meses les ó mirador cuyo vuelo no exceda
del año (1.® Noviembre á 30 Abril)

20*00 15'00
del de la repisa del ba cón en vano

la mitad.............................................. 10'00 6'00 ya existente por metro lineal . . . 20 00 15'00 10'00 6'00 4*0040 Ija misma obra en oasa por cuya calle 55 C uando éste tenga cuerpo saliente que
ó plaza no exista alcantarilla si se exceda el vuelo de la repisa. . . . 30'00 24'00 15*00 12*00 6-00efectúa en los meses citado< (Mayo a

20'00
56 C onstruir ó reconstiuir una repisa de

1 Octubre)................................................... 15'00 10'00 6'00 balcón, . ......................................... 12'00 9'00 6*00 3'001 1'50
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Partidas |

Números

57

58

59

60

61
62
63
64

65

16

67

68
69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80
81

CLASE DE OBRA

Reparar y chapear de nuevo una repi 
sa de balcón.....................................

Construcción ó reconstrucción de una 
cornisa ó alero de una fachada. . .

Reparación de una cornisa ó alero 
cuyo daño no exceda de la mitad de 
su longitud......................................

Colocación de una canal con tubería 
de bajada de aguas pluviales < . • 

Reparación de Ídem ídem . . . . 
Construcción de un cobertizo. . . - 
Reparación de un Ídem..................... 
Reparar ó reponer las jambas y dintel 

de un balcón, ventana, ó antepecho 
de ventana, reposición de los hierros 
de balcón utilizando las puertas y 
persianas existentes......................

Reparar el pretil de una azotea, ó cual 
quiera obra análoga del exterior de 
las fachadas.....................................

Colocación de chapado de piedra dura 
en los zócalos de las fachadas, cada 
metro lineal descontando vanos . .

Colocación de nn toldo fijo ó perma- 
nenie................................................

Idem no permanente ó que se pliega. . 
Letreros cuyo saliente exceda de 0'10 

centímetros del paramento de fa
chada, , . ..... ...........................  

á</pertenciv. — Todas las obras ante
riores, tratándose de fachadas que 
no estén sobre la alineación aproba 
da por el Ayuntamiento devengarán 
las partidas anteriores aumentadas 
en un 25 pg .

Ciras en la vía pública
Construcción ó reconstrución de una 

tagea que desagüe en la alcantari
lla pública, devengará por dia que 
dure la obra.....................................

Reparación de una tagea que desagüe 
en la alcantarilla pública, por dia.

Construcción de una tubería de abaste 
cimiento de aguas potables con tubos 
de barro, hierro ú hormigón por dia.

Reparación do la obra comprendida 
anteriormente por día. . , . . .

Advertenda. — Cuando estas obras se 
ejecuten por causa de que el Ay un 
tamiento modificare el trazado de 
una alcantarilla ó tubería, no paga
rán derecho si los interesados ya 
tuviesen empalmado á las conduc
ciones antiguas, siempre que éstas 
se verifiquen antes de empedrar ó 
afirmar las vías.

Si son de nueva construcción y se rea 
lizan antes de ser repuesto el piso de 
las calles pagarán la 4.a parte de los 
derechos de tarifa.

Construcción de salva-cunetas, se abo 
nará porcada uno...........................

Ciras en el interior de los edificios en pri
mera crujía.

Nota aclaratoria.— Se entenderá por 
primera crujía el espacio compren 
dido entre la fachada y la primera 
pared traviesa. Cuando ésta no se 
halle bien definida ó la traviesa esté 
á más de seis metros del paramento 
de fachada se entenderá como pri 
mera crujía una amplitud de cinco 
metros á contar de la línea de fa 
cbada.

Construir ó reconstruir tabiques y en 
lucirlos. . . ........................... ...

Pavimentar de nuevo una dependencia 
de un piso.........................  .

Cambio de entramados de hierro y ma 
dera y muros mediaueroa . . . .

Reparar enlucidos ó pavimentos en un 
piso de una extensión que no exceda 
de la 4.* parte de su supei ficie inclu
so la parte de entramado...............

Construir y reconstruir escaleras ó el 
suelo de una dependencia de un piso 
con lo que sobre él carga, . , . .

Chapado ó forrado de una escalera. . 
Reconstrucción de un tramo de escale

ra ó de una parte del suelo de un 
piso con lo que sobre él ca gue con 
tal de que no exceda de una 4.a par 
te de au superficie. .<.•••

Callas 

de

.a clase

Pesetas

3 00

18'00

6'00

3'00
2'00

15‘00
3'00

6'00

rso

9'00

150'00 
25'00

10'00

10'00

5'00

12'00

5'00

6'00

6'00

6'00

12'00
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12*00 
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3'00
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de । 
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15'00

3'00

2'25
1'00

12'00
2'25

4'50

1'20

660

50 00
9'00

8'00

8'00

4'00

10'50

4‘00

4'50

4'50

4'50

10'50

1'20

10'50
6*00

2'70

Calles ' 
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Fesetae

1*50

12*00

1*50

1*50 
0*50
9'0C
1'50

3*00

0'90

6'00

20'00 
6'00

5'00

6'00

3'00

9'00

3'00

3 00

3*00

3'00

9*00

■ 0*90

9-00 
4'50

2*40

’oblados 
'el »ér- 
nino mu
nicipal

Pesetas i

0*90

9'00

0*75

0'90 
0'25
6'00 
0'75

1*50

0 60

4'50

3 00

3'00

500

2*00

7'50

2'00

1*50

2*25

2*25

7*50

0*60

7*50 
3'00

2*10
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poblad o

Pesetas

0'60

0'60

0'60

0'60 
0'15 
roo
0'60

2'40

1'50

1'50

6'00

0'30

6'00
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Los

CLASE DE OBRA

Construir y reconstruir un algibe ó de
pósito para agua potable . . . .

L'mpia de un depósito de agua potable 
perd'éndose el agua en la vía pú
blica.................................................

Sin derecho^ si no se utiliza la vía pú
blica.

Por cada metro superficial de sótano 
que se construya da muro en casas 
ya edificadas..............................

Retejos que compre den toda la pr me 
ta crujía................................ .  . .

Construcción de una galería in erior 
en los casos que sea necesario el 
permiso del Ayuntam;ento. . .

La misma obra cuando no exceda de 
la 4.a par e de la superficie del te* 
jado...................................................

Construcción de una chimenea comple 
ta con fogones ó sin el!os, para usos 
domésticos, por cada piso. . . . 

Idem id para usos industriales. . . 
Reparación de una ch’menea romple’a 

con fogones ó s;n ellos ñor cada piso 
Construcción de un retrete..................  
Reparación de un retrete....................  
A¿ver/enc-:o Todas las obras de este 

grupo cuando correspondan á casas 
y á la fachada que se hallan fuera 
de la alineación aprobada, devenga 
rán las partidas anteriores aumen 
tadas en un 50 por 1( 0.

Canstrucción ó reconstrucción de frá- 
guas..................................................  

Reparación de fráguas.........................

Cbras de carácter industrial ó agrícola
Chimeneas para usos industriales de 22 

metros ó más elevación, aún cuando 
se hallen en el interior de edificios 

Reparación de una chimenea de la cía 
se anterior.......................................

Construcción de un molino de viento 
completo para la extracción de 
egua................................. . . .

Reparación de un id. id. para el pro 
pió objeto. , . . ......................

Construcción de una noria ó malacate. 
Reparac’ón de una noria ó mal cate. 
Construcción de un pozo ordinario del 

cual se extraiga el agua á mano. .
Construcción de un algibe ó alborea 

para riego.......................................
Reparación de un algibe ó alborea para 

riego............................; . , .
Para la construcción de acequias ó ca 

fierias para conducir aguas que 
atraviesen caminos públicos por ca 
da metro lineal, .......

Aotas complei
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Pesetas

30'00

15 00
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12'00

9'00

3'00

6'00 
12'00

3'00 
6'00 
3'00

15‘00 
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3.a clase
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¿e 4.* clase aplicándoles la mitad de las caotas asigna dan para las obras en las 
calles de 3/

Cuando se autorice la ejecución de una obra que no esté prevista on la pre
gen*© tarifa.se apFcará la más f.fín, y en el caso que no la hubiere so pagará 15 
pesetas en las calles de primer orden, 12 en la < de segunda, 9 en ¡as de tercera, 6 
en poblado del término y 3 en despoblado,

^íota número 3
La permanencia de vallas ó andamiajes para obrtts se limitará el plaz> pru* 

deoclal que para cada caso haya señalado províamente el Arquitecto municipal, 
¿cuyo vencimiento deberán ser quitados. Las demoras ó continuidad de dichos 
obstáculos impVca el pago de 1*50, 0‘75 y 0'30 pesetas diari as por metro lineal 
¡je andamiaje, ó valla, según corresponda respectivamente A calles de 1.a, 2.a ó 
3,* clase que percibirá el Contratista de este arbitrio median e papeletas de cargo 
que se expedirán por ’a oficida de Obras.

Wota número 4
En las reválidas de permito que se solic’ten serán consideradas libres del pago 

de arbitrio aquella? que se retieran dentro el plazo del contrato en c urso, debien
do pagar Ja tarifa correspondiente cuando las renovacio? es se con* raigan licen 
cias otorgadas con fecha anterior al comienzo del que está vigen'.e.

Wota número 5
Devengarán impuesto arregladamente 6 tarifa las obras en despoblad?, qne 

disten menos de 25 metros de la via ó camino públicos. Las que se bailen á ma
yor distancia no devengarán impuesto, pero b tbrán de solici'ar permiso.

JVota número 6
Los edificios situados en poblado y dentro de la zona de los 25 metí os de que 

trata la condición anterior devengarán arbitr o en las obras de nueva construc
ción, por las aceras que linden con via püb ica y fachadas que contengan Jas 
obras de reforma, reparación ó a cesorios, por lo que se ejecute en las primeras 
crujías de fachadas paralelas á las vias públicas establecidas.

Los edificios ó cercos situados en despoblado se entenderá que se encuentran 
sobre la alineación aprobada, para la cobranza del arbitrio siempre que las fa 
chadas ó cercos disten del eje de la via pública más de 3*90 metros, en caso con
trario, se sobreentederá que están fuera de la alineación aprobada y se aplicarán 
las tarifas con los recargos que actualmente rigen.

tfota número 2
Las obras de carácter industrial ó agrícola que comprenden desde el 95 á 104 

inclusive devengarán arbitrio, cualquiera sea su situación siempre que disten me 
nos de 25 me’ros de calle ó via pública.

Wota número 8
Se entenderá por despoblado para la aplicación de esta tarifa las construccio- 

des en casas que no formen barriadas ni estén situadas en proyectos aprobados 
para ellas.

T A » I F* A
de los derechos del arbitrio sobre licencias para construcciones en la zona de En

sanche deesta ciudad para los años 1915, 1916 y 1917.

Futidas

Ndneroe CLASE DE OBRA

Calles 
de primer 

Orden

Pese:as

Calles 
de segundo 

orden

Pesetas

Calles 
de tercer 

orden

Pesetas

1
Cerramiento de solares

Por metro lineal de pared de cerca en terrenos 
que no se dedican de momento á la construc

2

ción ni á jardines anexos A edificios . . . 
Cuando el solar tiene salida á varias calles y

baga el cierre en dos, tres, cuatro ó más 
calles, del importe de la liquidación se reba 
jará un 25, 30 y 35 por 100.

Por abrir un nuevo vano ó modificarlo en

0*80 0*60 0*40

3

pared de cerramiento....................................

Obras de nueva construcción
Por cuatro metros cuadrados \de planta baja

8'00 5*00 3'00

4
incluso patios. . . ....................................

Por metro cuadrado de piso, solo la parte
0‘30 0*20 0‘15

5

edificada incluso patios interiores . , . .

Obras de reforma en edificios, cuya fachada ó facha
das estén en alineaciones aprobadas

Guando se trate de añadir ó reconstruir pisos 
ó parte de la fachada pagará por cada me

0'30 0'20 0'15

6
tro superficial de fachada que se eleve (1). . 

Guando la reforma consiste en abrir nuevos 
vanos en las fachadas, se pagará por cada

1-50 0*90 0'60

7
uno incluso puertas y persianas....................

Cuando la reforma consiste en cambiar de 
posición ó alterar uno ó más vanos, se pa-

6‘UO 4*80 3'00

8
gará por cada vano. . . ..........................

Por cada metro cuadrado de construcción < 
recontrucción de paredes medianeras ó de

6*00 4 80 3‘00

carga y fachadas interiores....................

(1) En el caso de construcción de piso pa 
gará solo la tarifa que le corresponda por me 
tro de fachada, sin olios arbitriospor huecos, 
paredes medianeras ó interiores.

roo 0*70 0'50

Partidas
—

Números CLASE DE OBRA

Calles 
de primer 

orden

Pesetas

Calles 
de segundo 

orden

Pesetas

Calles 
de tercer 

orden

Pesetas

9 Colocación ó sustitución de jácenas ó arcos 
sosteniendo muros de carga, por metro li 
neal de la distancia que salvan. . . . 5*00 4 00 3*00

10

4dverl^nda.— Cuando la obra de que se trata 
comprenda varías de las de este grupo, se 
safefarán los impuestos correspondientes á 
todas ellas.

Otra. — Cuando la liquidación de una obra de 
reforma esceda de lo que debería pagar co 
mo obra nuev<* podra pagar como toral.

Obras de reforma en edificios que estén fuera de las 
alineaciones aprobadas .

Cuando se trate de aumentar la abura de los 
edificios, añadir piso* ó reconstruirlos ó 
reconstituir alguna parte de su fachada y 
en los casos que la ley io permita, se paga 
rá por cada metro superficial de fachada 
que se eleve .......... 18'00 12 00 6*00

11 Guando la reforma consiste en abrir nuevos 
vanos en las fachadas, se pagará por cada 
uno, incluso cierres.....................................

Cuando consista en cambiar de pos ción ó 
alterar uno ó más vanos incluso sus cierres, 
se pagará por cada vano...........................

33 00 27'00 21*00
12

24'00 18 00 12'00
13 Guando haya de reforzarse ó reconstruirse 

un machón extremo de fachada á cmse 
cuencia del derribo de la casa inmediata y 
en el único caso que la ley lo autorice, se 
pagrrá por metro cuadrado de reconstruc 
ción de la fachada..................................... 9 00 6 00 3*00

14 Construir ó reconstruir paredes medianera? 
ó de carga y fachadas inferiores por me 
tro cuadrado................................................ 1*50 0*90 0*60

15 Pa a colocación ó sustitución de jácenas ó 
arcos sosteniendo muros de carga, por me 
tro lineal de dis’ancia que salvan . . . . 10'00 8*00 6'00

16 Por cada metro superficial de cerca ó muro de 
cerramiento de sil'eria...................... 15*00 12*00 10*50

11

Advertencia.— Cuando la obra de que se trata 
comprende varias de las de este grupo, se 
satisfarán los impuestos correspondientes á 
todas ellas.

Toaos negros ó depósitos de inmundicias 
Construcción de un pozo negro ó depósito de 

inmundicias en edificio por coya calle pas» 
alcantarilla y sus oficinas se hallan á un 

nivel superior á la alcantarilla.................1050*00 750*00 450'0018 Idem id. en edificios por cuya calle no pase 
alcantarilla ó sus oficinas se hallen á un 
inferior nivel. ........................................... 45*00 30*00 15*00

19 Monda de un pozo negro ó depósito de casa 
por cuya calle pasa alcantarilla............... 180*00 120*00 60*0020 La misma obra en casa por cuya calle pase 
a'cantarilla, pero sus oficinas se hallan á 
un nivel de la solera de la alcantarilla, s 
se efectúa la monda en los meses de Mayo i 
Octubre inclusives, en los restantes meses 
del año la mitad..................................... 18*00 1200 6*0021 La misma obra en casa por cuya calle no 
pasa alcantarilla, si se efectúa la monda en 
los meses citados..................................... 18'00 12 00 6*00

22

Si la monda se efectúa en los meses restantes, 
la mitad.

Si al mismo tiempo se solicita permiso para 
empalmar con la alcantarilla y se destruye 
el pozo negro, queda exento de pago.

Blanqueos y enlucidos
Blanqueo ó pingado de la fachada de un pise 

que no exceda de ocho metros de longitud, 
incluso la reparación de los dcspeiíectos de 
enlucido, siempre que su total no exceda de 
cuatro metros cuadrados, en fachada que se 
halle sobre alineación aprobada................ 6'00 400 3*00

23 La misma obra cuando el piso tenga de ocho 
á diez y seis metros de longitud y los des 
conchados de su fachada no exceda de echo 
metros cuadrados, hallándose sobre la ali 
neación aprobada........................................ 10*00

1

7 00 5*00
24 La misma obra cuando el piso tenga diez y 

seis metros en adelante y los desconchados 
excedan de doce metros cuadrados, hallán 
dose la fachada sobre la alineación apro 
bada. ...... i ...................... 15*C0 12*00 8 00

25 Desconchado, revoaue, enlucido y blanqueo ¿ 
pintado de un piso que no exceda de ocho 
metros do longitud, cuya fachada se halla 
situada sobre la alineación aprobada . . 10 00 9*00 5 00

26 La misma obra cuando la fachada del pise 
tenga de ocho á diez y seis metros de longi
tud .......................................................... 1500 12*00 800

27 La misma obra en igua e? condiciones, cuandc 
la fachada del piso no exceda de diez y seis 
metros de longitud ................................ I 20‘00 16*00 12*00
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»
, CLASE DE OBRA

Advertencia,—El desconchado, revoque, enlu 
cidu, blanqueo ó pintado del zócalo de uní 
fachada, cuando ésta no exceda de un me 
tro de altura media se entenderá incluidí 
en el impuesto del blanqueo, si se tratas 
simplemente del zócalo, se aplicará la ’arifí 
correspondiente al blanqueo de un piso.

Los muros de cerca para blanqueos y descon 
chados, revoque y enlucidos, devengarái 
los mismos impuestos que los asignados 
las fachadas de Jos pisos en los diferente 
casos que se han detallado.

Todas las obras de blanqueo y enlucidos d 
fachadas de pisos y paredes de cerca m 
situados sobre la alineación aprobada, sa 
tisfarán en los diferentes casos anteriores 
el doble de los impuestos respectivos.

Los muros de contensión ó de sostenimiento 
se considerarán como muros de cerca.

Obras varias
Colocación de una pnerta ó persiana de facha 

da en vano existente..............................
Colocación de una canal de desagüe ó tuberis 

de bajada de aguas pluviales...............
Reparación ó reposición del todo ó parte de 

una canal de desagüe ó tubería de bajada 
de aguas pluviales.................................

Colocación de una puerta de madera que se 
abra al exterior......................................

Idem id, por medio de corredera . . . .
Idem id. de una puerta de hierro ó acero 

ondulado que se arrolle en la parte interior 
de la fachada en vano ya existente. . .

Idem id. de una puerta de hierro ó acero on 
dulado que se arrolle en la parte exterior de 
la fachada en vano nuevo ó ya existente. .

Colocación de un mirador cuyo vuelo no exce 
da del que corresponde á la repisa en vano 
nuevo ó ya existente, satisfará por metro 
lineal de mirador. .........

Colocación de un mirador cuyo vuelo exceda 
del que corresponde A la repisa en vano 
nuevo ó existente por metro lineal. . . .

Reparar ó reformar una repisa, las jambas y 
dintel de un balcón ó ventana y reposicióc 
de los hierros de un balcón, ventana ó ante 
pecho de ventana utilizando las puertas y 
persianas existentes. . ...........................

Reparar ó reformar todo ó parte de una corni 
sa, alero, petril de azotea ó cualquier obra 
análoga del exterior de las fachadas . . .

Colocación de chapado de piedra dura en los 
zócalos de las fachadas cada metro lineal, 
descontando vanos.....................................

Colocación de un toldo permanente . . . . 
Letreros que excedan de 0*10 m. del para 

mentó de fachada........................................
Advettencia.- Todas las obras anteriores, tra 

tándose de fachadas que no están sobre la 
alineación aprobada devengarán las partí 
das anteriores aumentadas en un 25 por 100.

Obras en la vía pública
Construcción de una tagea que desagüe en la 

alcantarilla pública por el primer metro. .
Los restantes, el metro lineal é........................ 
Reparación de una tagea que desagüe en la 

alcantarilla pública por el primer metro. .
Los restantes, el metro lineal á........................ 
Construcción ó reparación de una tubería de 

abastecimiento de aguas potables con tubos 
de barro ú hormigón, satisfará el primer 
metro.............................................................

uos restantes.......................................................  
ja misma obra empleando tuberia de hierro ó 

plomo, el primer metro...............................
jos restantes por metro lineal. , . . .

(1) Contruccíón salvacunetas se abonará 
d o t  cada uno........................................................

Obras en el interior de los edificios
Construir ó reconstruir tabiques, enlucir ó pa 

vimentar de nuevo una dependencia de un 
piso............................................................ ....

Cambio de entramados de hierro y madera 
por metro (2),......................................... ....

Calles 
de primer 

orden

PeseUs

3 00

^‘00

1*50

45'00 
18'00

18'00

33'00

15'00

20'00

4'50

0'90

6'00 
30'00

4'50

12'00 
2*00

8-00
1'60

6'00 
0'90

6'00 
0'90

6'00

3'00

0'40

Calles 
de segunde 

orden

Pesetas^

1'50

300

0'75

30*00 
12'00

12'00

21'00

10'00

16'00

3'00

0'60

4'50 
24'00

3'60

10'00 
1'00

6'00
1*20

3'00
0'60

3'00
0'60

4'50

2'25

0'30

Calles 
de terce» 

orden

Pesetas

0*75

1'50

0'45

22'50 
6'00

6'00

16'00

6'00

10'00

1'60

0'30

2'40 
18'00

2'25

I 
I 

8'00 
0'75

4'00 
0'90

I
2'26 
0‘45

2'25 
0*45 :
3'00 1 j

1 
I

1'60

0‘20 «
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f .a s  í

CLASE DE OBRA

Reparar enlucidos ó pavimentos en un piso, en 
una extensión que no exceda de la cuarta 
parte de su superficie............................   .

Const u-r ó reconstruir escaleras  
Chapado ó forrado de una escalera. , . . 
Reconstrucción de un tramo de escalera, , . 
Construir ó reconstruir uu algibe ó depósito 

para agua del abastecimiento público ó de 
escorrentia. . ,

Limpia de un depósito de agua potable per 
d;éndose el agua en Ja via pública. . . .

Por cada metro superficial de sótano que se 
construya de nuevo en casas yá edificadas .

Retejos que comprende toda la primera cru 
gia. . . . ...........................................

La misma obra cuando no exceda de la 
cuarta parte de la superficie del tej ido. . .

Construcción de una chimenea completa, con 
fogones ó sin ellos, para usos domésticos, 
por cada piso...................... ..... . . .

Idem id. para usos industriales.......................... 
Construcción de un retrete...............................  
Reparación de un letrete. ....... 
Advertencia —Todas las obras de este grupo 

cuando correspondan a casas que la fachada 
se halle fue) a de la alineación aprobada 
devengarán las parti -as anteriores eumen 
tadas en un 50 por 100.

Construcción ó reconstrucción de fraguas. . 
Reparación de fraguas. .......

Obras de carácter industrial
Chimeneas para usos industriales de 22 metros 

o más de elevación aún cuando se hallen en 
el interior de los edificios...........................

Repartción de una chimenea en la clase an 
terior.............................................................

Reconstrucción de una noria ó malacate. . . 
Reparación de un molico de viento. , . . 
Construcción de un molino de viento completo 
Construcción de un pozo ordinario del cual se 

ex’raiha el agua a mano............................
Construcción de un algibe ó alberca para 

riego.......................... ...................................
Reparación de un algibe ó alberca para riego. 
Para la construcción de acequias ó cañerías 

para conducir aguas que atraviesen caminos 
públicos, por cada metro lineal en cual
quier órden de via........................ ..... . .

TV O T A S
tero 1.—Para la clasificación de vías se atent 
a del plano de Ensanche, entendiéndose por ca 
plazas, rondas y calles de 30 metros de latituc 
os y de tercer orden, las de 10 metros.
callejones sin salida que sean del dominio ] 
e cuarta clase, aplicándoles la mitad de la 

calles de tercera.
ido se autorice la ejecución de una obra que no 
, se pagarán 15 pese'as en las calles de prit 

9 en las de tercero.
ero 2. Devengarán impuesto arregladamente 
os de 25 metros de la via pública, las que se h 
ngarán impuesto, pero habrán de solicitar pen 
ero 3.—Las obras de carácter industrial ó agríe 
75 inclusive devengarán arbitrios, cualquiera 
en menos de 25 metros de calle ó via pública.

Tarifa uum, 18
Emplazamiento de calderas de z 

?oria. . . . .
i.............................................\ \
i........................................................................
3........................................................................

Emplazamiento de motores á vapor, de gas, ele 
de la clase que fueren 

de 60 caballos de vapor. . . .
le 20 caballos hasta 50 inclusive. . .
de 10 caballos hasta 20 inclusive. , .
de 6 caballos hasta 10 inclusive. . .
de 2 caballos hasta 5 inclusive. . ,
de 0 caballos hasta 2 inclusive. . .

IV O T A «
Tratándose de maquinas de vapor deberán 

s» no siendo aplicable la de motores.
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(1) La misma advertencia que para las del 
oteríor.

(2) En este caso no se pagará nada por 
ubiques y embaldosado que sostenga dicho 
ntr Amado.

— XI L ---------- . V ja V.MBICUIOB ue- kI vengarán ios derechos señalados á los motores. c
2.a El caballo de vapor es el trabajo necesario para eleva”, en un segundo !

I 75 kilógramo á un metro de altura. .
La 
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INDICE correspondiente al mes de Noviembre de 1914
PK1281 INEPCIA

d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s  
parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia que el Jefe 
de la Div aión Naval Francesa 
eu Marruecos ha dictado las 
n glas que se publican relati
vas á la telegrafía sin hilos á 
bordo de los buques nercantes 
en aguas territoriales y en los 
puertos de Marrueces sometí' 
dos al Protectorado francés. . 7465

La misma anuncia que el id. ha 
dictado otras id. relativas al 
acceso de los buques mercan
tes que lleguen á los fondeade
ros de la costa marroquí. . 7465

La misma anuncia que el Gobier
no británico ha publicado una 
nueva lista de artículos consi
derados como contrabando de 
guerra. • 7467

La misma anuncia que ol Gobier 
no francés ha adicionado á las 
listas de contrabando absoluto 
y condicional los anículos que 
se mencionan. . 7468

La misma anuncia que el Almi
rantazgo inglés ha publicado 
un •Aviso á los navegantes» 
por el cual declara campo de 
operación militar todo el Mar 
del Norte, y manifiesta ser pe 
ligrosa la navegación por di
cho mar, á causa de la exis
tencia de minas en diferentes 
rutas. . 7468

La misma anuncia que el Gobier
na ruso participa haber orde
nado la colocación de minas en 
lá zona situada al Norte del 
grado 58 y 50 minutos de lati
tud Norte y al Este del grado 
21 del Meridiano de Greenwich, 
asi como en la entrada del 
Golfo de Riga y en aguas de 
las islas Aland, habiendo pro
hibido la entrada y salida de 
buques en los Golfos de Fin
landia y Riga. . 7468

U misma anuncia que el Almi
rantazgo inglés ha publicado 
un «Aviso á los Navegantes» 
declinando toda responsabili
dad en cuanto á los peligros á 
que se exponen los buques que 
sin recibir instrucciones de los 
de la Armada inglesa nave
guen por los mares y sitios que 
se indican. . 7470

La misma ordena á los súbditos 
españoles guarden la más ex- 
tricta neutralidad en la guerra 
entre Turquía, de una parte, y 
Francia, Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda y Ru
sia, de otra. • 7470

La misma anuncia que el Almi
rantazgo inglés ha publicado 
un «Aviso á los Navegantes» 
relativo á la navegación por el 
Támesis. • 7470

La misma id. id. advierte que 
todos los buques que naveguen 
por el Norte de Irlanda debe
rán pasar alejados 60 millas 
de la Isla Tory. • 7470

La misma anuncia que el Go
bierno rumano ha prohibido 
volar sobre el territorio de di
cho Reino á los globos y aero
planos extranjeros. . 7472

La misma anuncia que el Go
bierno británico adoptará y 
pondrá en vigor, durante las 
actuales hostilidades, el Con
venio conocido con el nombre 
de Declaración de Londres, á 
reserva de las listas de contra
bando y no contrabando, y de 
las notificaciones que se pu
blican, • 7472

La misma anuncia que la Emba
jada Imperial del Japón partí

. L V . » • • L - *•

cipa haber sido levantado el 
bloqueo de Kiao-Ohau en vista 
de la ocupación deTsing-Tao 
por los Ejércitos japoneses. . 7472 

La misma anuncia que el Go
bierno británico ha prohibido 
á los extranjeros el ingreso ó 
residencia en determinadas 
localidades situadas en los te
rritorios ó provincias que se 
indican. . 7473

La misma anuncia que el id.
declara contrabando de guerra 
absoluto ó condicional los ob
jetos y materiales que se men
cionan. . 7473

La misma anuncia que el Go
bierno francés ha publicado un 
Decreto relativo á la guerra 
marítima. . 7475

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real orden disponiendo que en las 

Audiencias Territoriales se co
loque un buzón donde puedan 
ser depositados los escritos que 
se presenten fuera de las ho
ras de despacho, y que en los 
Juzgados de guardia se admi
tan los que deban pasar á los 
de primera instancia de la mis
ma ciudad y que se presenten 
igualmente fuera de las horas 
de despacho. . 7475

Otra dictando instrucciones para 
evitar inconvenientes de carác
ter económico á los reclusos 
que sean liberados ó declara
dos libertos en las Prisiones 
centrales ó provinciales. , 7475

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular disponien

do se consideren con derecho 
á redención á metálico, con 
arreglo á la antigua Ley á los 
que tuvieran la condición de 
desertores por haber recibido 
el pase de ingreso en Caja sin 
llegar á servir en filas, y con 
derecho á reducción, con arre
glo á la nueva Ley, á los que 
teniendo la misma calificación , 
jurídica no hubiesen llegado 
á ingresar en Cuerpo. . 7470

La Junta Calificadora de aspi
rantes á destinos civiles públi
ca rectificación á la adjudica
ción de destinos publicados en 
la Gaceta de 20 de Octubre 
próximo pasado y B. O. núme
ro 7461. . . 7473

La misma publica relación de 
los individuos significados pa
ra ocupar los destinos que se 
expresan. . 7475

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden autorizando la expor

tación de patatas en la Penín
sula é Islas Baleares. . 7471

La Dirección Genaraí de la Deu
da y Clases Pasivas pública .. 
circular advirtiendo á los 
Ayuntamientos la absoluta ine
ficacia de las ofertas que pue
dan hacerles Agentes de nego
cios ú otras personas para acti
var la emisión de incripciones 
á que tuvieren derecho. . 7475

MINISTERIO DELA GOBERNACION 
Real orden significando á los Go

bernadores civiles que el des
contó que sufren los intereses 
de las inscripciones de la Deuda 
al 4 por 100 emitidas á favor 
de los Ayuntamientos por el 80 
por 100 de Propios lo es por el 
concepto de Utilidades, . 7465

Otra disponiendo se convoque á 
oposiciones para proveer siete 
plazas vacantes de Inspectores 
provinciales de Sanidad. . 7468

La Inspección general de Sanidad 
exterior anuncia la existencia 
de la peste bubónica en el Ca

ney (Provincia Oriental de la 
República cubana.) . 7468

La misma anuncia queda sin efec
to la circular de este Centro de 
14 de Septiembre del año actual, 
refente al estado sanitario de 
Salónica. . 7468

La misma anuncia queda sin efec
to la id. de 10 de Octubre úl
timo, relativa al estado sani
tario de Smirna (Turquía). . 7471

La misma anuncia la existencia 
de la peste bubónica en Knitra. 
puerto en la costa occidental 
de Marruecos. . 7472

Real orden trasladando á los Go
bernadores civiles la de 6 de 
Septiembre de 1910, al objeto 
de que den las órdenes oportu
nas para la inclusión en los 
presupuestos de las Diputacio
nes y Ayuntamientos de las 
cantidades á que se alude en 
la referida Real orden, que se 
trancribe, para dietas délos Vo
cales obreros de las Juntas de 
pesca. . 7473

La Inspección general de Sanidad 
exterior anuncia queda sin efec
to la circular de este Centro de 
29 de Septiembre del año actual, 
relativa al estado Sanitario del 
Pireo y sus alrededores. . 7473

La misma anuncia no haber ocu
rrido ningún caso de cólera en 
Trieste, y, en su virtud, decla
ra no debe considerarse in
cluida dicha plaza en la circu
lar de este Centro de 3 de Oc
tubre último, referente al esta 
do sanitario del Imperio Aus
tro-Húngaro . 7473

Real orden disponiendo se abra 
una convocatoria para ingreso 
en el Cuerpo de Telégrafos de 
100 plazas de Oficiales quintos. 7476

La Dirección General de Correos 
y Telégrafos publica dicha con
vocatoria. . 7476

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden prorrogando hasta el 
15 del actual el plazo de admi
sión de matricula oficial en las 
Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras. . 7465

Otra resolviendo consultas eleva
das á este Ministerio acerca de 
la aplicación del nuevo plan 
de estadios de Escuelas Nor
males á alumnos procedentes 
del plan antiguo. . 7468

Otra nombrando, en virtud de 
concurso, Profesor de Caligra
fía del Instituto general y téc
nico de Baleares á D. Luis Ro
mero Roldán, Profesor de la 
misma asignatura del Instituto 
de Mahón. . 7476

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto 
de Mahón. . 7476

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección General de Obras 

Públicas publica las condicio
nes que han de regir en la 
contrata ñe las obras de la 
Sección de la de Palma á Es- 
tallenchs á la de Palma á Só • 
11er, carretera de Andraitx á 
Alcudia. . Ext.0

O-o^ierno Civil
Publica circular previniendo á 

los Sres. Alcaides que relacio
na que si á correo vuelto no se 
han recibido los estados de va
cunaciones y de defunciones 
por enfermedades infecciosas 
ocurridas en sus respectivos 
términos municipales, les im
pondrá el máximun de la mul
ta que le autoriza la ley, con

la que desde luego quedan 
conminados. .

Id. otra id. encareciendo á los
Sres. Jueces municipales de los 
pueblos que relaciona le remi
tan la nota de las defunciones 
ocurridas por viruela durante 
el tercer trimestre del año 
actual. .

Continua publicando las cotiza
ciones de las casas importado
ras de harinas y demás cerea
les, vinos, aceite, azúcar, café, 
etc., y notas de las subsisten
cias llegadas en los vapores de 
la Isleña durante el corriente 
mes.—7465, 7466 y .

Publica circular haciendo públi
co que el Gbierno francés ha 
dispuesto no dar validez á los 
pasaportes expedidos á súbdi
tos extranjeros, si pegada á 
los mismos no vá la fotografía 
de los portadores, y encarece 
á los Sres. Alcaldes den á la 
misma la mayor publicidad, 
recordándoles que la expedi
ción de pasaportes es facultad 
exclusiva de los Gobernadores 
civiles. .

Id. otra id. recordando á los se
ñores Alcaldes que no han re
mitido los presupuestos ordi
narios para el año 1915, cum
plan á la mayor brevedad tan 
prefente servicio. .

Hace público haber decretado 
la declaración de quedar fran
cos y registrables los terrenos 
que comprendían las minas 
que relaciona y que se admiti
rán nuevas solicitudes de re
gistro de dichos terrenos. , 

Publica estado del precio medio 
que han tenido los artículos de 
consumo que menciona en el 
mes de Octubre próximo pa
sado. .

Id. relación de las licencias da 
uso de armas de caza y para 
cázar y de caza con perros 
expedidas durante el antedicho 
mes, ,

Manifiesta que vista una solici
tud presentada por D. Vicente 
Ensefiat Enseñat sobre un re
gistro minero y atendiendo á 
un informe de la Excma Co
misión provincial ha decretado 
que se desestimen las oposicio
nes presentadas al expresado 
registro. .

Publica circular previniendo á 
los Ayuntamientos que se nie
gan á facilitar al Ministerio de 
la Guerra relación de los des
tinos que en los mismos exis
ten para su provisión con arre
glo á la ley de 10 de Julio de 
1885, procedan inmediatamen
te á cumplir con los preceptos 
de dicha ley. .

Id. otra id, haciendo saber á los 
Ayuntamientos recibirán los 
impresos necesarios para la 

' pronta formación del censo del 
ganado caballar y mular de 
Baleares. ,

Continua publicando relación de 
donantes para la suscripción 
Pro Repatifados iniciada por 
S, M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia.—7471 y .

Publica dos extensas circulares 
en razón á la aparición y desa
rrollo de dolencias infecciosas 
en regiones del Continente que 
sostienen constantes comunica
ciones oon estas islas. — Ext.* y 

Id. otra id. haciendo público que 
autorizado para ausentarse de 
esta provincia, queda encar
gado interinamente de este Go
bierno el Secretario del mismo 
D. Francisco de Oevallos Vi- 
lloldo el cual se hace cargo el 
mismo día. .

Traslada un telegrama del Exce-

7465

7465

7471

7466

7467

7467

7468

7468

7469

7471

7471

7472

7474

7475
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7466

7467

7468

2
lentísimo Sf. Ministro de la 
Gobernación llamando su aten
ción para que á su vez lo haga 
á los Sres. Alcaldes con objeto 
de que se de posesión y no se 
ponga impedimento á los li
cenciados del Ejército que ad
quieren derecho á ocupar de
terminados empleos. k 7475 

Manifiesta haber remitido á Ja
Superioridad un recurso de 
alzada interpuesto por el veci
no de Sóller Pedro Cabot Pizá 
contra una providencia de este 
Gobierno fecha 11 del actual . 7476

COMISION PROVINCIAL 
Publica nota de precios A que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Octu
bre próximo pasado. . Ext.® 

Anuncia pública licitación á la 
llana para contratar las obras 
de albañileria necesarias para 
la terminación del lavadero 
y pila de baños emplazados en 
el Manicomio de Jesús. . 7465 

Id, otra id. para contratar las 
obras de albañileria para la 
reforma de una de las habi
taciones particulares del edi
ficio en que se halla instalada 
la Cárcel de Audiencia. .

Hace público que abierto el dia 
31 de Octubre próximo pasado 
el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los 
fieles el Santo Cristo de la San
gre resultó contener la canti
dad de 735'66 pesetas deposi
tadas durante dicho mes. .

Publica el pliego de condiciones 
para contratar en pública su
basta el suministro de pan y 
rancho á los presos pobres de 
la Cárcel de Audiencia duran
te el próximo año 1915. .

Id. el id. para contratar el su
ministro de pan de 3 a clase 
que se necesite en los Estable
cimientos de Beneficencia du
rante el id. id.-7469 y .

Anuncia veinte y cinco subastas 
para el suministro de los artí
culos que se detallan necesa
rios en los antedichos Estable
cimientos durante el id. d. , 

Publica el pliego de condiciones 
para contratar en pública su
basta el suministro de carne 
que se necesite en los id. id. 
durante el id. id. .

Anuncia concurso para la provi
sión de las plazas de Médico 
civil de la Comisión M xta de 
Reclutamiento de esta pro
vincia y de Médico civil su
plente de la misma para el 
año 1915. .

Publica nota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á 
las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el presente 
mes. ,

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares 

Participa á los Sres. Alca des de 
Calviá y Campos que habiéndo
se padecido una equivocación 
en el repartimiento del cupo 
publicado gn el B. O. número 
7461, queda este rectificado, 
debiendo facilitar 32 hombres 
Campos y solamento 8 Calviá.

DELEGACION ESPECIAL 
\del Gobierno de S. M. en Mahón 

Publica relación de las licencias 
de uso de armas de caza y 
para cazar y de caza con pe
rros expedidas durante el mes 
de Octubre próximo pasado. . 7467

7474

7469

7470

7476

7476

7470

JUNTAS PROVINCIALES 
del censo electoral de Baleares.

I Presidente de la Sección de

Mallorca publica circular re
cordando á los Sres. Presiden
tes de las Juntas municipales 
que antes del dia 29 del mes 
de Diciembre próximo deben 
proceder á la designación de 
los Presidentes de Mesa y Su
plentes respectivos para el bie
nio de 1915 1916, , 7474

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Publica relación de los indivi

duos que han solicitado de di
cha Jefatura ser admitidos á 
exámen para Camineros peo
nes por reunir las condiciones 
reglamentarias, , 7457

DELEGACION DE HACIENDA 
Hace público para conocimiento 

de ios ayuntamientos dueños 
de montes, que la Sección fa
cultativa de Montes de esta 
provincia se agrega á la Re
gión 10, con residencia oficia! 
de la Jefatura en la capital de 
Tarragona. , 7455

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la clase pasiva. 7476

desinfeeto-eontagíoaas que han 
atacado á Jos animales domés
ticos en esta provincia durante 
el mes de Octubre próximo pa
sado. , 7474

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

Ext.®

7465

7465

7465

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia que venciendo en l.° de

Enero de 1915 el cupón núme
ro 53 de los títulos del 4 por 
100 interior, un trimestre de 
intereses de las inscripciones 
nominativas de igual renta y 
el cupón n.° 22 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, des
de el día l.° de Diciembre pró
ximo se recibirán dichos cupo
nes é inscripciones que para su 
pago se hallen domiciliados en 
esta provincia. , 7476

7473

ADMON. DE CONTRIBUCIONES 
Publica aprobados los repartos 

de la contribución territorial 
sobre la riqueza Rústica, Co
lonia, Pecuaria, y Urbana ami
llarada que han de regir du
rante el próximo año 1915. . 7466

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia decretando el 

primer grado de apremio con
tra varios industriales moro 
sos en el pago de unas multas 
por ocultación de industria. . 7467

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Publica circular adviniendo á las 
empresas ó dueños de carruajes 
destinados á la conducción de 
viajeros y mercancías el deber 
en que se hallan de presentar 
la oportuna declaración de Alta 
por duplicado conforme á los 
modelos adjuntos antes del dia 
20 del mes en curso. , 7455

Requiere a los Ayuntamientos 
que relaciona para que en el 
p azo de diez días remitan las 
certificaciones de los pagos rea
lizados durante el tercer tri
mestre del corrriente año. , 7470

7475

7475

7467

7476

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el día 5 del 
actual de un carro, una muía 
y unas guarniciones apresado 
con tabaco de contrabando. , 7465

Id. otra id. para el dia 30 del id. 
de un carrito inglés, nn caba
llo y unas guarniciones apre
sado con id, de id. , 7476

7476

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca 

Anuncia tener expuesto al públi
co el padrón de carruajes de 
lujo y la matricula industrial 

para el próximo año 1915. . 7474

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria 

publica estado de las enfermada-

7476

7469

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para subastar el arriendo, pa
ra durante un triem'o, de la 
recaudación y aprovechamien
to de los arbitr os municipales 
establecidos en el Matadero.

El mismo anuncia que en la pri
mera sesión que celebre se 
efectuará el 47.° sorteo de Bo
nos, que han de ser amortiza
dos en 1.® de Enero próximo.

El de Marratxi anuncia subasta 
para el arriendo del arbitrio 
municipal sobre la matanza de 
reses durante el año 1915. ,

El de Petra anuncia la provis ón 
de la plaza de Veterinario mu
nicipal dotada con el haber 
anual de ocheata pesetas. .

Los de Manacor, Santa María, 
Cindadela, Selva, Marratxi, 
Sineu, Alayor, L'uchmayor, 
Puigpuñent, Esporlas, 8. Luis 
y Buñola anuncian tener ex
puesto al público el padrón 
del impuesto de carruajes, au
tomóviles y caballerías de lujo 
para el próximo año 1915,— 
7465, 7467, 7468, 7469 y .

Los de San Lu s, Cindadela, 
Selva, Santa Margarita San 
Juan Bautista, Valldemosa, 
María, Santa Eugenia, Bañal- 
bufar, Alayor. Lluchmayor, 
Petra, Santa Eulalia, B n Sa
lem, Esporlas, San Juan, Ibi- 
za, Sineu, Boger y Costitx id, 
id. el padrón de cédulas perso
nales para el id. id.—7465, 
7467, 7468, 7469, 7473 y , 

Los de Santa Mana, Cindadela, 
Marratxi, Santa Margarita, 
San Juan Bautista, Manacor, 
Pollensa, Sansellas, La Pue
bla, Valldemosa, Maria, Santa 
Eugenia, Petra, Sineu, Sóller, 
Bañiilbnfar, Alayor Lluchma
yor, Ferrerias, San Luis, San 
Antonio Abad, Santa Eulalia, 
Felanitx, Esporlas, Santañy, 
San Juan, Selva, Búger, Mer- 
cadal, Buñola y Costitx id. ide 
la matricula industrial y de 
comercio para el id. id.—7465, 
7467, 7468, 7469, 7473 y .

El de Palma anuncia haber acor
dado subastar el servicio de 
recaudación y aprovechamien
to de los artitnos «Licencias 
para construcciones y empla
zamiento de motores» para du
rante los años 1915, 1916 y 
1917, .

La Alcaldía de id. publica los 
nombres de los vecinos de esta 
capital y suburbios que han 
soncitado permiso para insta
lar motores eléctricos.—7467, 
7470, 7475 y ,

Los Ayuntamientos de Selva, Ma
rratxi, San Juan Bautista Valí- 
demosa y Manacor anuncian 
tener expuesto al publico el 
proyecto de presupuesto ordi 
nario para el año 1915.-7467. 
7473, 7474 y , 1

Los de Marraixi, San Juan Bau
tista y Manacor publican apro
bada en principio la tarifa de 
arbitrios sobre artículos de co 
mer, beber y arder para cubrir 
el déficit del presupuesso del 
año 1915.-7467 y , 1

Los de Santa Margarita y Alayor 
anuncián te» er expuesto al pú
blico el padrón del impuesto so
bre casinos y circuios de recreo 
para el próximo año.—7467 y . '

El de Lluchmayor anuncia que 
aprobada una transferencia de 
créditos dentro del actual pre
supuesto queda de manifiesto al

público á efectos de reclama- 
cón. ,

El mismo y los deFelanitxy Santa
Margarita anuncia haber acor
dado arrendar por medio de 

I subasta la cobranza de sus ar
bitrios por todo el año 1915,— 
7467, 7470 y ,

I El de Santa Eulalia anuncia ha
Darse vacante ¡a plaza de Ve
terinario Municipal dotada con 
el haber de cien pesetas anua
les,

El de Lloseta hace público haber 
acordado derribar el lavadero 
público y construir un Matadero 
y que el plano y pliego de cou-

I diciones quedan de manifiesto 
al público á sus afectos.

i Los de Oampanet, Estallenchs* 
Só ler, Sineu, Selva, Buger’ 
Llubí, Buñola, Alayor, Muro' 
Cindadela, Ferrerias, Villa Car* 
los, Son José, San Luis, Marrat
xi, Andraitx, Oampos, Santa 
Eulalia, Oostitx, Maria y Cal
viá anuncián que formados los 
repartimientos de Ja contnbu- 
ción territorial por rústica, co
lonia, pecuaria y urbuna corres
pondientes al año 1916, quedan 
expuestos al público á efectos 
de reclamación.—7468. 7460 
7473, 7474, 7475 y ’ ’

La Alcaldía de Palma hace saber 
que á instancia del mozo José 
Hijosa Gomila que debe ser in
cluido en el primer alistamiento 
se ha instruido expediente en 
averiguación del paradero de 
su padre ausente de esta isla 
hace mas de diez años,

El Ayuntamiento de Petra anun
cia tener de manifiesto al pú
blico el padrón de prestación 
personal para el año 1915

El de Palma publica los número^ 
de los veinte y tres Bonos mu- 
nicípales que deben ser amorti
zados en 1,° de Enero del año 
próximo,

El de Andraitx anuncia segunda 
subasta para dar en arriendo 
la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio «Derecho de 
degüello en el Matadero» du
rante al año 1915,

El de Puigpuñent publica las or
denanzas municipales formadas 
por Ja susiitución del impuesto 
de Consumos en el año J 915

El de Bayalbufar anuncia nuevo 
concurso para proveer la plaza 
de Inspector de viveros y car
nes de dicha villa.

El de Estallenchs anuncia tener 
expuesto al público el reparto 
de consumos para 1915,

Los de Selva, Capdepera y Maria 
anuncián que desde el 25 al 30 
del actual pueden satisfacer siu 
recargo los cuatro trimestres 
del impuesto sustituido por el de 
consumos.—74(1, 7473 y , 

El de Pama anuncia subasta 
para contratar el suministro 
de pan y rancho á los deteni - 
dos, presos y penados pobres 
en el Depós to Municipal y en 
la Prisión preventiva durante 
los años 1915, 1916 y 1917, .

El de Algaida anuncia subasta 
para arrendar por todo el año 
1915 sus arbitrios municipales.

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para adjudicar en 
público concurso el suministro 
y colocación de carie as para 
la rotulación de Jas vias del 
Ensanche durante el presente 
año y sucesivos hasta el 1919 
inclusive.

El mismo anuncia que modificado 
el proyecto de presupuesto or
dinario para 1915 queda de

746;

7472

7467

7461

7476

7469

7469

7470

7470

7470

7471

7471

7475

7472

7472

7473

nuevo expuesto al público á 
efectos de reclamación, 

El de Estalienchs anuncia tener 
expuestas al público las cuen
tas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1913, , 747a

7473
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El de Inca anuncia que aproba
do el presupuesto de Ensanche 
de la calle del Comerc o queda 
de manifiesto al público á sus 
efectos. . 7473

El de Sansellas hace público ha
ber terminado el expediente 
instruido en averiguación de la 
conducta observada por el 
Guardia civil D Jaime Febrer 
Mestre al salvar á una niña, 
con exposición de su vida, de 
una muerte segura. . 7473

El de Manacor anuncia que apro
bada una transferencia de eré* 
dito del actual presupuesto 
queda expuesta al púbdeo á 
efectos de reclamación. . 7478

El de Santañy anuncia que el 
pad ón de vecinos para el afio 
1916 se halla de manifiesto al 
público á sus efectos. . 7473

El de Validemos» abre concurso 
para alquilar tres locales para 
las escuelas de niños, ni fias y 
párvulas por plazo de cuatro 
años. . 7474

El de Sóller anuncia que habien
do acordado una transferencia 
de crédito del presupuesto co
rriente queda de manifiesto al 
público á efectos de reclama
ción. . 7474

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de reparación y me
jora de la acera que desde Pal
ma conduce al suburb'o de los 
Hostalets d‘en Cafiellas. . 7475

El de Cindadela anuoc a hallarse 
vacante la plaza de Veterina
rio municipal dotada con el 
haber anua' de 600 pesetas. . 7476

El de Villa-Oarlos hace público 
á sus efectos haber acordado 
la adquisición de un solar si
tuado calle de Calafous n.° 1 y 
su adquisición al ramo de Gue
rra en unión de un trozo de la 
calle de la Soledad. . 7475

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta del 
servicio de recaudación y apro
vechamiento de los arbitrios 
«Licencias para construcciones 
y emplazamiento de motores». 7476

El mismo publica la distribución 
de fondos de su presupuesto y 
del de Ensanche para satisfa
cer las obligaciones del co
rriente mes y anteriores, , 7476

El de Manacor anuncia tener 
expuesto al publico el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
el año 1915. , • 7476

El de Lluchmayor hace público 
haber acordado dar á subasta 
la ejecución de las obras de un 
proyecto de Mercado. . 7476

El mismo anuncia subastas para 
el arriendo de la recaudación y 
aprovechamiento de sus arbi
trios por todo el año 1915. . 7476

La Alcaldía de Esporlas hace 
público se hallan detenidos en 
el corral común cuatro cerdos 
encontrados abandonados. • 7476

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos de Bi 

nisalem, Marratxi. San Juan, 
Campos, Santa Eulalia y Fe- 
rrerias publican la cuenta de 
caja correspondiente al tercer 
trimestre del corriente ano."' 
7469 y . • 7476

AUD ENCIA TERRITORIAL
Publica relación del nombra

miento le Fiscales municipales 
y sus suplentes de los pueblos 
á los cuales comprende la pró
xima renovación, . 7472

Id. el nombramiento de Juez Mu
nicipal Suplente de la villa de 
Campanet expedido A favor de 
D. Juan TorteilaCuart de Juan 7472

Id, relación de algunas vacantes 
de cargos de Justicia munici
pal, i 7472

Id. el nombramiento de Fiscal 
municipal de la villa de Po- 
llensa para lo que resta del 
corriente año expedido á favor 
D. Juan Gelabert Vicens. . 7472

Id. el nombre del único aspiran
te al cargo de Juez Municipal 
Suplente de la ciudad de Ma- 
hón. . 7473

Id. lista de adjuntos de los Tri- 
nales municipales de los pue
blos de esta provincia para el 
próx mo afio 1915. . 7474

Anuncia que habiendo cesado en 
su oficio el procurador del Juz 
gado de Inca D. Antonio Socias 
Serra y solicitado la devolu
ción de su fianza se hace públi
co á efectos de reclamación. . 7476

Hace público que habiéndose pa
decido error material al reali
zarse el nombramiento de va
rios Fiscales Municipales para 
la próxima renovación se pu
blican de nuevo rectificados. . 7476

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á José 
Blanco Tomás (a) Carusas pe
nado en causa sobre robo del 
dinero que contenía un conta
dor de gas. , 7469

Id, otra id. por la cual cita, lla
ma y emplaza á Viceme Font 
Amengual penado en causa 
sobre estafa de una bicicleta. 7472

Td. otra id. por la cual cita, llama 
y emplaza á Mateo Rosselló 
Reus procesado con otro en 
causa sobre hurto, . 7473

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
de Palma

Publica el estado correspondiente 
al tercer trimestre del corrien
te año de los juicios de faltas 
celebrados por infracciones de 
la Ley de caza. . 7474

JUZGADOS
de pvimera Instancia é Instrucción

El de la Lonja publica tercer 
edicto convocando á las per
sonas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de domi
nio de unas fincas á nombre de 
Juan Gelabert Rosselló. . 7465

El de Manón por medio de cé
dula emplaza por segunda vez 
á D. José Hernández Ferrer 
para que se persone en unos 
autos en el improrrogable tér
mino de cinco dias. . 7465

El mismo por medio de id. hace 
saner al antedicho Hernández 
haberse decretado un embargo 
preventivo contra sus bienes 
que describe á instancia de la 
Sociedad «Fomento Industrial 
y Agr cola» de Menorca. . 7467

El de Inca por medio de id. cita
á D. Antonio Socias 8«rra 
para declarar como testigo en 
el acto de un juicio oral. . 7468 

El de la Lonja por medio de id.
hace una notificación á los he
rederos desconocidos de don 
Antonio y D * Margarita Colo
mar Borrás y les emplaza para 
que en el termino de nueve días 
se personen en dicho Juzgado. 7469 

El de la Catedral saca por se
gunda vez á pública subasta 
unas fincas pertenecientes á 
D.* Catalina Valent Ensefiat. 7470

El de Ibiza por medio de cédula 
emplaza á Bernardo Mar i Tur 
para que comparezca en un 
juicio. . 7470

El de Mahón por medio de id, 
notifica á D. Jesé Hernández 
Ferrer se ratifica el embargo 
preventivo de sus bienes prac
ticado el 27 de Octubre último. 7470

El de la Catedral por medio de 
id. cita á D. Gabriel Covas 
Sastre para el dia 18 del co
rriente mes. . 7470 J

El de la Lonja por medio de id, e 

requiere de pago y cita de re
mate á D. Miguel Perelló y 
Perelló para que se persone en 
autos en el término de nneve 
dias. .

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de D. Facundo Canals 
Feliu y llama á los que se 
consideren con derecho á he
redarle. ,

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Félix Carreto Ca
bezas carabinero licenciado 
para prestar declaración en 
dos sumarios. ,

El de la Lonja por medio de id.
cita á Isabel Bernad Sastre 
para prestar declaración en el 
sumario sobre su corrupción 
como menor. .

El de Manacor publica el fallo 
de una sentencia declarando 
ser de la exclusiva propiedad 
y dominio de Antonió y Juan 
Vidal Bonet y en partes igua
les la finca donominada «Ne 
Parra», ,

El de Inca cita en forma para 
unjuieio universal de testa
mentaria á Juan y Maria Ver- 
ger Ventayol. ,

El de la Lonja saca á pública 
subasta unos derechos y accio
nes embargados á los herede
ros de D.* Pascuala Sariano 
Villar. .

El m'smo por medio de cédula 
emplaza á D. Gaspar Bernat 
Barceló para que comparezca 
á contestar A las demandas de 
pobreza de D. Bernardo y 
D.a Catalina Bernat Barceló.

El de la Catedral por medio de 
id. cita á Magdalena Mulet 
pa*a declarar como testigo en 
un sumario. - ,

El de Inca por medio de id, em
plaza á los herederos y causa- 
habientes de Bernardo Solive- 
Has Palou y á los que se crean 
con derecho á su herencia

7470

7471

7471

7471

7471

7472

7473

7473

7474

para que oomparozcan en un
• juicio. . 7474

El de Manacor cita, llama y em
plaza á un sujeto llamado Juan 
(a) del Hospicio á quien sesigue 
causa por robo de varios obje
tos de la casa de M guel Truyol 
Guul donde estaba de sirviente 7457

El de Mahón saca á pública su
basta una finca embargada 
como propiedad de D.a Isabel 
Vela de la Motta, . 7476

JUZGADOS MUNICIPALES
SI de Ciudadela cita a D. José 

Hernández Ferrer para el dia 
4 del corriente mes á instancia 
de don Clemente Casasnovas 
Mesquida. . Ext.0

SI de la Catedral cita á los her
manos Perelló y Nadal para el 
antedicho día á nombre de Ni
colás Perelló Serra. . Ext.0

SI de la Lonja anuncia subasta 
de unos bienes muebles perte
necientes á D. Bartolomé Mo- 
ranta Balagu^r. , 7465

21 de Manacor anuncia otra id, 
de la nuda propiedad de una 
porción de tierra con casa rús 
tica para pago de quince anua
lidades de un vitalicio á Juan 
Alzina Bisellach. , 7467

21 de Ja Lonja anuncia otra id. 
de un caballo, unas guarni
ciones y un carretón embarga
do como de propiedad de don 
Bartolomé Moranta Balaguer . 7468 

El de Ciudadela cita por segunda
vez á D. José Hernández Fe
rrer para los dias 23 y 30 del 
actual á instancia de D. Cle
mente Casasnovas Mesquida. . 7469

E'. de Alaró cita á Francisca Fiol 
Paréis para el dia 14 del co
rriente mes. . 7469

El de la Lonja saca á pública 
subasta unos objetos que rela
ciona embargados á Míslllesin 
Ecemaciels, • , 7470

3
Él de Montuiri anuncia concurso 

para la provisión de la plaza 
de Secretario de dicho Juzgado 7471

El de Campos anuncia se halla 
vacante en dicho Juzgado la 
plaza de Secretario suplente. , 7472

El de la Catedral cita por se
gunda vez á José Cerdá Sastre 
y Antonio Cerdá Sastre para 
el dia veinte y seis de los co
rrientes. . 7473

El de Muro cita á Miguel Perelló 
Perelló para celebrar un juicio 
verbal promovido por Guiller
mo Bennasar Mas. . 7474

El de Llubi cita, llama y empla
za á Gabriel Esteva Carbonell 
(a) Oamarrotge, natural de 
Maria, para que comparezca 
en dicho Juzgado á efectos de 
justicia. . 7475

El de Ciudadela cita de nuevo á
D. José Hernández Ferrer pa
ra el dia 30 del actual á Ins
tancia de D. Clemente Casas- 
novas Mesquida. . 7476

El de la Lonja cita á D. José y 
D.» Maria Pulg Mayol á nom
bre de D. Antonio Pons Esta
dos. , 7476

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Mahón notifi

ca el fallo de una sentencia al 
demandado rebelde D. Miguel 
Sintes Mercadal. , 7467

El de la villa de Muro notifica el 
fallo de otra id. al demandado 
Miguel Perelló Perelló. . 7468

El de la ciudad de Manacor no
tifica el fallo de otra id. al en
cartado Pedro Castelló Gual. . 7470

COLEGIO NOTARIAL
El Decano del Ilustre Ooleg o ha

ce público á efectos de recla
mación han solicitado las her
manas germanas del difunto 
Notario de Porreras D. José 
Gallará Mesquida la devolu
ción de la finza que dicho se
ñor tenía constituida para el 
buen desempeño de su cargo . 7467

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Hace saber que el individuo Mi
guel Costa Alomar, natural de 
Palma, fué incluido por error 
en la retacón publicada en el 
B, O. n.° 7462 y no le corres
ponde prestar servicio alguno 
en la Armada. , 7470

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia subasta para el día 28 
del actual al objeto de proceder 
á la venta de un caballo de 
desecho del referido Escuadrón, 7471

ESCUADRON CAZADORES 
de Menorca

Anuncia subasta para el día 23 
del actual al objeto de proceder 
á la venta de 17 caballos de 
desecho del referido Escuadrón, 7472

Id, otra id. para el día 4 de Di
ciembre próximo para continuar 
la venta de 12 caballos que que
daron de los 17 antedichos. . 7475

COMANDANCIA
de la Guardia Civil de Baleares

Anuncia subasta para el dia l.° 
de Diciembre próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das á infractores de la Ley de 
caza. , 7472

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe administrativo del Hos

pital Militar de Mahón mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con maestras de artículos 
para el servicio de dicho Hos
pital. , 7467
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PARQUES DE INTENDENCIA

El Jefe del Parque de la plaza 
de Mahón anuncia que debien
do adquirirse los artículos que 
relaciona, señala el dia 5 de 
Diciembre próximo para pre
sentar proposiciones. , 7473

El Ídem del Parque de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo 
para ieual dia. , 7473

El mismo publica el resumen de 
vendedores y precios de los 
articules adquiridos durante la 
1 a quincena del corriente mes. 7474

El ídem del Parque de la plaza
de Mahón publica lo mismo. , 7475

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman* 
. dancia de marina de esta pro

vincia D. Juan Delgado cita á 
Cosme Monserrat Pone, natu
ral de Santañy y Antonio Pa- 
nisa Expósito, natural de 
Lluchmayor, procesados por 
el delito de contrabando. . 7465

El id, id. D. Bernardo Navarro 
Capdevila, id. á los tripulantes 
de tres faluchos cargados de 
tabaco de contrabando apresa
dos en Cala Viñas, en Cala 
Estrella y en aguas de Cabo 
Enderrocat los dias 17,18 y 24 
de Junio último. . 7465

El id. id. del escuadrón cazado
res de Menorca D. Román Ló
pez Romay. id. al recluta 
Francisco Gu’jarro Garcia, 
natural de Palma. , 7465

El id. id. del Distrito de la Uni
versidad de Barcelona id. á 
José Oatafiy Llinás, natural 
de id, procesado pos estafa. . 7467

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado id. á cuatro pes
cadores naturales tres de A’cu- 
dia y el otro de Roses, proce

sados por el delito de contra
bando. . 7469

El mismo id, á otros dos pesca 
dores domiciliados últimamen
te en Felanitx, procesados por 
el id. de id. . 7473

El id. id. del d’str’to judicial del 
Hospicio de Madrid, id. á Eran 
cisco Pérez Preñe, domiciliado 
Ultimamente en Barcelona y 
Palma procesado por estafa de 
una máquina de escribir. . 7473 

El id. id. de la Comandancia
general de Melilla, id. á Anto
nio Torres Mayans, natural de 
Selva, procesado por hurto de 
varias prendas y efectos de un 
estab ecimiento en que presta
ba sus servicios en calidad de 
dependiente. , 7473

El id. id. del regimiento infante- 
ria de Africa D. Federico Ju 
lio Barliza id. al soldado de
sertor Pacifico Pons Molí, na
tural de Villa-Cárlos. . 7475

CAMARA PROVINCIAL
de Comercio, Industria y Navegación 

Anuncia que el dia 10 del corrien
te mes se reunirá en dicha Cá
mara la Junta de proclamación 
de candidatos á miembros de 
dicha Corporación. . Ext.°

Publica los nombres de los Sres.
proclamados miembros electos 
de dicha Cámara para desem
peñar su cargo durante e pe- 
riódo de 1.° Enero de 1915 á 31 
Diciembre de 1920. . - 7470

RECAUDACION DE ARBITRIOS
El Administrador del arbitrio so

bre vinos, bebidas espirituosas 
y alcoholes de esta capital 
anuncia que la recaudación 
voluntaria de las patentes co
rrespondientes al 4,® trimestre 

corrientes, tendrá lugsrdel l.° 
al 30 del mes en curso. , Ext.®

ADMINISTRADORES DE IMPUESTOS 
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia que terminados dos pa
drones de carruajes de lujo, au 
tomóviles, carretones y círculos 
de recreo, para el año 1915, 
quedan de manifiesto al público 
á efectos de reclamación. . 7474

ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 
é impuestos de Baleares

Hace público obran en poder da 
este Arriendo los recibos por 
el impuesto de Utilidades so
bre préstamos hipotecarios del 
corriente año y advierte á los 
contribuyentes que pueden ha
cerlos efectivos duranfe el co
rriente mes. , 7467

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones é Impuesto» 

El de la zona de Manacor anun - 
cia subasta de una finca sita 
en la villa de Petra embarga
da é D.a Catalina Bordoy Ni- 
colau. , 7465

El de la 2.a zona de Palma anun 
cia otra id. de una pieza de 
tierra con casa en ella edi
ficada sita en el lugar de Cap- 
dellá embargada á Catalina 
Salvá Sastre. , 7457

El de la 1.a zona de id. dicta 
providencia declarando el 
apremio de segundo grado 
contra morosos por rústica y 
urbana en el pago del tercer 
trimestre del año en curso. . 7468 

El mismo publica los nombres 
de varios deudores y fincas 
embargadas por falta de pago 
del 2.° semestre de 1912 de la 
contribución urbana, . 7472

El de la zona de Manacor re
quiere á D.B Isabel Bover Sas
tre solvente el principal débito 
de una finca que describe de 
la cual es hoy poseedora, . 7475

CAJA DE AHORROS
K monte de piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enajenar 
garantías de los préstamos 

vencidos en el mes de Octubre 
de 1913. , 7465

Id. otra id. parajenajenar las id.
de los id. vencidos en el mes de 
Noviembre de id. . 7476

FERROCARRIL DE 8OLLER 
Hace público á sus efectos haber 

so i Citado D Miguel Moragues 
Feraenías se le expida duplica
do de dos acciones, por haber 
extraviado dichos títulos. , 7472

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de Zas Salinas de Torrevieja 

Publica el Balance cerrado en 30 
de Junio del corriente año, . 7472

SALINERA e s pa ñ o l a  
Publica los números de las 106 

obligaciones hipotecarias serie 
A que deben ser amortizadas 
día 1.® de Diciembre próximo, 7472

SOCIEDAD EL GAS DE 8OLLER 
Convoca á los Sres. Accionistas á

Junta General extraordinaria 
para el día 6 de Diciembre 
próximo. . 717R
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